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INTRODUCCION 

Para abordar el tema de las limitaciones e. los derechos 

de autor es indispensable hablar en primer término de los con 

ceptos fundamentales de tales derechos, a fin de lograr una 

mejor comPrensión del contenido de los mismos. Fa por ello 

uue en el capitulo primero se tratan aspectos como la termino 

logia de la materia, la definición de derechos de autor y de 

derechos conexos, el objeto sobre el oue recaen los derechos 

de autor y la diferencia cue existe entre sujeto originario 

y sujeto derivado. 

El capitulo segundo, dedicado al contenido del derecho 

de autor, es de gran importancia poroue sobre éste recaen las 

limitaciones nue son el objeto de estudio Ae esta tesis4  tan 

to las aue se refieren a las facultades de carácter moral co 

mo a les de carácter patrimonial. 

Dentro de las facultades de carácter moral se encuentran 

las exclusivas y las concurrentes; en las primeras nuedan com 

prendidas la facultad exclusiva de crear, de continuar y con 

cluir la obra, de modificarla o destruirla; el derecho de iné 

dito o publicación, sea en forma anónima o usando un seudóni—

mo; la facultad de elegir los intérpretes de la obra, de de—

terminar el destino de la misma y de ponerla o retirarla del 

comercio; Dentro de les segundas se encuentran la facultad. de 

exigir aue se mantenga la integridad de la obra y de su titu 

lo, el de impedir oue se omitg e2 nombre o seudónimo, se les 

utilice indebidamente o nc se respete el anónimo; la facultad 
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de impedir la reproducción de le obra en forme imperfecta o 

desfigurada. 

las facultades de carácter patrimonial, se refieren,ge-

neralmente, a la facultad aue tiene el autor a ser retribuido 

por la explotación de su obra con fines de lucro. Entre los 

principales derechos de carácter patrimonial se encuentran 

los siguientes: el derecho de edición, el de reproducci6n, el 

de difusión en general, el derecho de elaborPci6n y el de dis 

posición. 

También he considerado pertinente la inclusión de algu-

nos derechos de los artistas intérpretes y ejecutantes, por-

que intervienen en la difusión de la obra del autor. 

En el capítulo tercero en primer término hago referencia 

a las limitaciones oue sufren los autores por razones nolíti 

cas, económicas y morales, y aue muchas veces no son justifi 

cables ya oue afectan, generalmente, al derecho de carácter 

moral y en ocasiones a los derechos de carácter patrimonial. 

Posteriormente, señalo las limitaciones aue se encuen - 

tran en la doctrina, en la ley y en los tratados internacio-

nales. 

En el capítulo cuarto también expongo las razones por 

las que en algunas situaciones el derecho de autor no prote-

ge ciertos casos y he propue7to soluciones aue pudieran resol 

NEW 
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ver algunos problemas cuando se presentan conflictos de inte 

reses entre le colectividad y los autores, como en el caso de 

la copia para uso privado. 

Finalmente, trataré de demostrar aue es necesario que el 

autor tengo o goce de libertdad PbsolutP de creación y de ex 

presión para que logre cumlir su labor social y cultural y 

que no es justificable 1P intervención del Estado para recri 

mir o restringir la actividad intelectual. 41 tener en cuen 

ta el papel social y cultural aue desempeñar, los autores, trs 

taré de demostrar aue debe concederse una mayor protección a 

sus derechos para Que se fomente la producción intelectual, 

tanto en cPlídPd como en cantidad. 



4 

CAPITULO PRIWERO 

CONCEPTOS FUNDAMErTALES 

1. Terminología.  

El primer problema con el que tropezamos los aue incur-

sionamos en la materia autoral es el de le diversidad termi 

nol6gice de la cual la doctrina y le legislación han hecho 

uso; esto es explicable por la relativa noveded de le materia 

y por le naturaleza misma de los derechos aue se tratan de 

proteger. 

No pretendemos realizar un estudio exhaustivo acerca 

del problema terminológico de esta disciplina, sin embargo, 

trataremos el teme de manera integral sobre PauellaF expre-

siones aue se han utilizado para designar a le materia auto-

ral, de tal manera que adoptemos una que esté más acorde con 

la realidad de la misma. 

En tal orden de idees, podemos señalar entre las expre-

siones más comunes con las que se ha pretendido designar a 

la materia autoral a las siguientes: 

-derecho de copia o "copyright" 



r; 

- propiedod intelectual 

- propiedad científico., literPrir y ortis:ticp 

- derecho re-1 

- derecho eui-generis 

- derecho personP1 

- derecho individurl 

- monopolio de derecho privado 

- derechos intelectuales= sobre obras litereriP y artísticas 

- derechos intelectuales 

_ derechos de Putor 

Como apuntemos anteriormente, no pretendemos h'cer ur 

estudio exhflustivo de epdp une de estos términos, oirrnlemer-

te nos rvocrremos nl estudio de Plpuros de ellos y veremos 

los crítioPF nue Plcunos putorer les hon hecho o los mismos. 

El término "copyright", cuyos princinPles exponentes 

son: A. Bogrch, kirrachs, Skorjemes. 

En nuestra opinión, no acertarnos el término nor coroide 

rnrlo muy restringido, yo aue solPmente se refiere o un dere 

cho aue es el de reproducción, y por lo tonto nn Pborer los 
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los derechos morales. 

Por su parte, el tratadista Manuel Cenyes, citado por 

Satanowsky,opina que "su significado literal no expresa la 

titularidad legítima de todos los derechos autoralea, no con 

templa otros derechos patrimoniales y menos aún los morales, 

y resulte pr4cticamente intraducible a otros idiomas". (1) 

En el caso de las expresiones "propiedad intelectual" y 

"prooieded científica, literaria y artistica". El autor en - 

lixto Oyuela, citado por Farell Cubillas, critica esta Reu-

nión y afirme "Le palabra propiedad fue creada y donosas/ te 

niendo en vista una precies relación de derecho, de una caer 

te naturaleza, perfectamente caracterizada por le índole de 

les cosas rue forman su objeto. dueto en entonces oponerse a 

oue esa palabra se eplioue a una relación fundamentalmente 

distinte, sólo poroue elle presenta algunas analogías. Vio-

lentar el término para trasladarlo e une significación diver 

es de la idee aue histórica y jurídicamente representa, es - 

falsear y oscurecer este idea sin caracterizar la nue tan a- 

(1) SATAVOWSKY, Isidro, "Derechos Intelectuales" T. I, s.e., 
Ed. TEA., Buenos Aires, Argentina, 1954,p. 55. 
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turdidnmente pretende aeimilprsele". (2) 

Por eu parte, Setanowsky Ferina nue "el concento de pro 

piedad no explica, ni comprende, algo tan personal, tan del 

alma, como el derecho moral". (3) 

Las expresiones "derachD real", ?derecho personal", "de 

recho sui-generis", "derecho individual" y "mononolio de de-

recho privado" son considerados por Satano,..sky como "inefica 

ces por su generalidad y falta de precisión. innumerables -

derechos, fuera de los intelectuales, podrían llevar epa de-

nominación". (4) 

Ios autores Louchet y Radaelli m'oponen nue la denomina 

ción correcta de lP materia sea la de "derechos intelectuales 

sobre las obras literarias y artísticas". Sin embargo, consi 

deramos que es inadecuado el término toda vez que el derecho 

intelectual no sólo protege les obras, sino tembi4n anuellas 

creaciones nue pertenecen al campo de los derechos conexoF,-

como lar realizaciones, interpretaciones., etc, que no consti-

yen obras. 

la expresión "derechos intelectueles"fué propiciada y -

utilizada por vez primera por el autor belga E. Picard en -

1873, ruien consideraba como derechos intelectuales a los de 

rechos sobre las obras artísticas y literariasí a los inven - 

(2) FAREII CUBILLAS, Areenio, "El sistema Mexicano  de Derechos 
de Autor, (apuntes monográficos), Ed. Ignacio Vado México, 
1966, p.60. 
(3) SATANOWSKY, Isidro, e! cit. T. 1, p.47. 
(4) Ibidem. p. 55. 
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tos, a los modelos y dibujos industriales, m las marcas de 

fábrica y e ls enseñas comerciales". (5) 

Hay aue hacer notar que el mencionado autor incluye den-

tro de los derechos intelectuales a los inventos, a los mode 

los y dibujos industriales, a las marcas de fábrica y las en 

senas comerciales. No dudamos que los mencionados casos sean 

creaciones intelectuales, sin embargo, éstos son regulados y 

amparados por le propiedad industrial. Por lo tanto, en nues 

tra opinión, consideramos el término "derechos intelectuales" 

como el més apropiado en un sentido amplio. 

Kouchet y Radaelli aceptan el término de "derechos inte 

lectuales'' con cierta reserva, ye aue ellos consideran como 

tales solamente a los derechos sobre las obras literarias y 

artisticas,.los derechos sobre los inventos, dibujos y mode-

los industriales, señalando que "las marcas de fabrica y las 

enseñar comerciales nada tienen que ver con la creación inte 

lectual. Son extraños al régimen de los derechos intelectua 

les, puesto que su fin no es proteger y regular creaciones 

intelectuales". (6) 

Ir expresión "derechos de autor" también ha sido objeto 

de les més enconadas criticas por parte de Mouchet y RrWaelli; 

auienes señalen que "el término "derechos de autor" ha sido 

determinado por el propósito de eludir una decisión acerca 

(5) MCUCHET y RADAEILI, Los Derechos del Escritor y del Artis 
ta, s.e., Ed. Cultura Hispánica, Madrid, España, l93, p. 22 
(6) Ibidem. p. %. 
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del problemP". (7) 

Por FU parte, Sntenowsky exprese rue el término "derecho 

de Putor" es incompleto y afirme nue "runnue los autores se—

en los sujetos fundementnles del derecho intelectu'l, tembién 

son protegidos los realizadores, intérpretes, etc. Por otra 

parte ese denominación se referiría el sujeto del derecho o—

mitiendo el objeto". (8) 

Por último, Obón León —cuya opinión compartimos— dice 

rue "en un sentido amplio el término derecho intelectual es 

el apropiado, y en un sentido estricto, fltendiendo n1 creedor 

intelecturl nato, la denominación es l' de derecho de Putor".(9) 

Dio obstante lo anterior, creemos nue ln denominación 

correcto de 1P mnterin, en un sentido amplio, es ln de dere — 

chos intelectu'les y en sentido restringido, el término co — 

rrecto es el de derechos de autor. 

Ademle, debe decirse cue el término derecho de autor es 

utili7edo en nuestro derecho, por tres razones 

e) poroue le expresión es le nue menos se presta - confusión, 

b) pornue su utilización no induce e nplicer n problemas es — 

pecificos de le mnteriP, soluciones o regles ajenas n la mis—

ma y 

(7) Ibidem. p. 24. 

(8) SATAW:SKY, Isidro, Op cit. T. I., p. 16. 

19) OPON IECN, 	hpmón,"Ior Derechos de Autor en México, Ed. 
CISAC, Buenos Aires, Argentina, 1974, P.5u. 
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c) porpue le terminología está acorde con la utilizada por 

nuestra legislación. 

De todas maneras, es necesario aclarar aue en este tra 

bajo utilizaremos indistintamente ambos términos, el de dere 

chos intelectuales y el de derechos de autor. 

2. Definición de derechos de autor. 

Un diccionario jurídico nos dice que "es "la facultad -

jurídica y económica. nue se le reconoce al autor de una obra 

literaria, científica y artística para explotarla y disponer 

de ella a su voluntad. Recae sobre las obras del espíritu -

cuando adouieren representación y constancia exterior; yo sea 

en papel, el lienzo, el mármol u otra manera apta para 10 ma 

nifestpcióndel literato, del artista, del inventibrdor e in 

teligible para el público". (10) 

Debemos aclarar, con respecto a la frase "inteligible pa 

rP el pdllico" que no necesariamente una obro puede ser in- 
teligible, puesto aue hay obras de arte oue muchas veces el 

público no las comprende, por ejemplo las obras de Picasso. 

Ello se debe a que realmente le obra es inmaterial, es algo 

abstracto. 

Gutiérrez y González afirma aue "Privilegio o derecho de 

autor es el reconocimiento y protección perpetuo del Estado, 

(10) CABANEIIA!",, Guillermo, Diccionario Enciclopédico de Dere 
cho Usual,  T. VI, 20ava ed., Ed. Heliastr', Buenos Aires, Ar - 
gentina, 1989, P. 473. 
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a la situación de hecho, de la creación por el pensamiento 

de un ser humano, de una idea u obre que la externa en socie 

dad, la cual llevará su nombre, y nadie deberá mutilarle o el 

terarla, y la protección y reconocimiento temporal de aue só 

lo su creador pueda explotarla directa o indirectamente, para 

obtener beneficios pecuniarios,por cualquier medio de trans-

mitir el pensamiento". (11) 

El propio autor, e continuación desglosa tal definición 

y explica brevemente cada uno de los elementos de ls misma: 

"1.- Es una situación de hecho de creación del pensamiento 

por un ser humano, de une idea u obra. Sólo loa seres huma-

nos pueden y tienen capacidad de pensar y por lo tanto de ex 

ternarlo. Por ende les personas jurídicas no podrán tener la 

capacidad de tensar, tode vez aue son una ficción legal". 

"2.- Idea u obra que externa en sociedad. Esa obre o idea ne 

cesariemente debe ser exteriorizada para que sea reconocida 

por el Estado y protegida por el misma, de no ser así nada 

se podría explotar". 

"3.- Idea u obra que llevará perpetuamente su nombre. El ser 

humano al exteriorizar su idea u obra, le imprime a la misma 

su nombre, y asi perpetuamente se reconocerá esa idea u obra 

con el nombre de su ceador". 

(11) GUTIERREZ Y G(MAIEZ, Ernesto, El Patrimonio (el pecuni 

ario, el moral o derechos de la personalidad y derecho suce- 
sorio, 4n. ed., Ed. Porrda, México, 1993, P. 773. 
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"4.- Esa idea u obrr, nadie perpetuamente, deberé alterarla 

o mutilarla. Al ser la obra una emanación de le Personali -

dad del autor, todos deben de respetar su obre +el y como la 

expresó." 

"5.- Sólo el aue la creó puede explotarla, direc+s o indirec 

tamente, con le protección del Estado, de manera temporal. 

En efecto, si una persone elabore una idee, necesariamente -

pera lograrla, debió partir de otros conocimientos nue le fue 

ron otorgados por otros miembros de le sociedad en años ante-

riores de su vida. Un sujeto oue es autor de une idea necesa 

riamente tuvó oue valerse de las ideas de otras persows para 

depurar o apoyar su idea. 

Por lo anterior, si bien es justo y conveniente aue el -

autor goce de los beneficios de explotar privilegiadamente su 

idea, esa explotación no puede ni debe ser perpetua, sino nue 

debe limitarse en el tiempo pare que, transcurrido el plazo 
de protección pase e dominio público." 

"6.- De esa explotación podre obtenerse o no beneficios pecu-

niarios. El autor de la obra o idea, en principio es el aue 

debe beneficiarse con le exploteción aue se haga de ella, sin 

embargo también podre, si lo desea; hacer la publicación de -

sus ideas y repartir los ejemplares gratuitamente." 

"7.- Esa explotación de la idea u obre, se hace por cualouier 

medio de transmitir el pensamiento. la transmisión de ln o - 

brP o idea puede hacerle el autor o a ouien autorice él, por 



13 

cuelouier medio, los cuales pueden ser: le imprenta, el tea-

tro, el cine, le radio, le televisión, el video, etc; y si -

otro lo hoce sin ese autorización, estar/1  violando el derecho 

pecuniario del autor." 

"a.- El Estado reconoce y protege ese situación de hecho. la 

idee u obra, se da como una realidad al margen del reconoci-

miento oue de elle haga o no el Estado; si el Estado no otor 

fiará su reconocimiento y protección de las obras de los auto 

res, seguramente emigrarían e  otro país, lo cual se traduci-

rle en un retroceso cultural pare el mismo." 

og.- Ese reconocimiento es Ptrevés de un privilegio. Io oue 

hace el Estado el reconocer el derecho de autor, es privar 

a todos los dembs de le posibilidad de explotar le obre que -

sólo le corresponde al autor; sólo P éste se le permite aue - 

hagP uso temporal de los beneficios pecuniarios oue de le ex-

plotación de su idea pueden derivarse", (12) 

Por su parte Rangel Medina establece que "Bajo el nom-

bre de derechos de autor se designe el conjunto de prerroge-

filies aue les leyes reconocen y confieren O los creedores de 

obras intelectuales externados mediante la escriture, la im-

prenta, le pplabra hablede, le música, el dibujo, le pintura, 

le escultura, el grabado, le fotocopie, el cinemPtogr'sfo, le 

radiodifusión, le televisión, el disco, el cassette, el video 

(12) lbidem. pp. 774-77d. 



14 

cassette y por cualquier otro medio de comunicación". (13) 

Hay que hacer notar que los mencionados autores utili - 

zan los términos privilegios y prerrogativas. Ello se debe 

a que nuestra Constitución vigente en su artículo 28 adopta 

la teoría de los privilegios temporales, los cuales fueron -

reglamentados por el código civil de 1928, hasta aue entr6 -

en vigor la Ley Federal de Derechos de Autor de 1948, misma 

que fue abrogada por la ley de la materia de 196, reformada 

en 1963, vigente en la actualidad. 

Para Loredo Hill, los derechos de autor son "el conjunto 

de normas de derecho social que protegen el privilegio que 

el Estado otorga por determinado tiempo, la la actividad crea 

dora de autores y artistas, ampliando sus efectos en benefi-

cio de intérpretes y ejecutantes". (14) 

Podemos observar que dicho autor en su definición, con 

considera ubicar.a.los autores dentro del campo del derecho 

social, dándole un sentido un tanto proteccionista. Al ubi-

car a los creadores de una obra intelectual dentro del campo 

del derecho social, se les esto considerando como una clase 

socialmente débil, puesto que este derecho es protecc:Ionista. 

Cabe mencionar que Ioredo Hill, en su concepto de derecho, 

(13) RANGEL MEDINA, David, Derecho de la Propiedad Industri  
al e Intelectual, 2a. ed., Ed. UN&I, México, 1992, p. 88. 

(14) LOREDO HII1, Adolfo, Derecho Autoral Mexicano (nueva co 
lección de estudios jurídicos), 2e. ed., Ed. Jus, México, 1990, 
p. 91. 



15 

de autor, amplia la protección de los mismos a  los derechos 

conexos, tales derechos tienen como objeto de protección 

aquellos trabajos de naturaleza intelectual aue aun cuando 

no pueden considerarse como una creación en sentido estricto, 

se asimilan a ella. 

3. Definición de derechos vecinos o conexos 

Rangel Medina, citando a 4ntequern Parilli,Rfirms "En -

realidad no existe un derecho conexo el derecho de autor co-

mo disciplina jurídica de características propias, sino aue 

con tal denominación se ha pretendido reunir diferentes obje 

tos que deben estar protegidos por cuerpos normativos dife-

rentes, sobre derechos del artista, los derechos de la verso 

nalidad, pero no en un texto legislativo protector de los de 

rechos de autor". (15) 

"No obstante, existen trebejos de naturaleza intelectu-

al aue aun cuando no nueden considerarse una creación en sen 

tido estricto, se asimilan a ella por revelar un esfuerzo del 

talento aue les imprime una individualidad derivada ye sea -

del conocimiento científico, de la sensibilidad o de la Pare 

ciación artística de quien las realiza". (16) 

Hay que señalar que el objeto de protección de los dere 

(15) RANGEL LEDINA, David, Op cit. p. 93. 
(16) Ibidem. p. 92. 



16 

chos conexos no constituyen en sí verdaderas creaciones inte 

lectuales, sin embargo nuestra ley autoral las protege por 

considerarlas semejantes a ellas. Esto significa que le Iey 

Federal de Derechos de Autor no sólo protege y reglamenta 

loe derechos intelectuales completos sino también todos los 

elementos, variaciones y accesorios de los mismos, sin loe 

cuales le obra y el derecho de su autor no podrían existir y 

ser protegidos de manera eficaz. 

Ln les leyes más recientes sobre la materia aparece la 

tendencia a legislar estos derechos conexos en secciones es-

peciales, lo oue responde mejor a la naturaleza de los mis — 

MOB, distinta de los derechos de autor. Así, la ley austria 

ca de 1936 contiene un capítulo dedicado a los derechos cone 

xos (arta. 66 al 80). la ley italiane de 1941 también cortie 

ne un título consagrado e los "derechos conexos al ejercicio 

de los derechos de autor", (arts. 72 el 102), y reglamenta 

lo relativo a productores de discos fonográficos y de apera-

tos análogos; emisiones radiof6nicns; actores; intérpretes y 

artistas ejecutantes; bocetos de escenas teatrales; corres _ 

pondencia epistolar y retrato; proyectos de trabajos de inge 

nierle; títulos, rúbricas y noticias. 

Despué• de observar algunos aspectos de los derecl» 3 co 

nexos, trataremos algunas nociones que nos den la pauta pe-

ra establecer una definición de los mismos. 

En tal orden de ideas, para Satenowsky los derechos co-

nexos son "ciertas facultades o privilegis aue, sin identi- 
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ficarse con el derecho autoral propiamente dicho, están em - 

parentados con aquél y reclaman una reglamentación en caer -

tos aspectos paralela a la del derecho de autor". (17) 

Podemos definir a los derechos conexos como el conjunto 

de facultades generalmente de carácter patrimonial (exdepcio 

nalmente se les reconocen facultades de carácter moral a los 

artistas, intérpretes y ejecutantes), que la ley concede y -

protege a los sujetos que participan en la difusión y no en 

la creación de una obra intelectual, quedando protegidos por 

estos derechos los artistas, intérpretes, ejecutantes, produc 

tores de fonogramas y organismos de radiodifusión. 

Es indudable aue en muchos países, y aun en el nuestro, 

no se ampararían en forma completa a los autores y sus obras 

si les normas de los derechos de autor aue los rigen no pro-

tegieran los derechos conexos, elementos indieolubles e im -

portantes tanto para la creación como pera su difusión, ex-

teriorización, fijación e identificación. Sin embarro, corsA 

deramos aue es inapropiada la inclusión de estos derechos en 

la Ley Federal de Derechos de Autor, toda vez que su objeto 

de protección no constituye una creación intelectual. 

4. Objeto del derecho de autor. Planteamiento 

Es sumamente importante establecer cual es el objeto de 

(17) SATANOWSKY, Isidro, rn  cit. T.I, p. 186. 
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protección del derecho autoral, y para ello noe remitimos a 

Valdez Otero, quien es citado por Farell Cubillne, y nos di-

ce que "el objeto de un derecho esté constituido por la cosa 

que cae bajo la potestad del sujeto mismo. El objeto del de 

recho de autor se integra, por tanto, con todas las obras in 

telectualee que, por reunir las condiciones requeridas por -

el derecho positivo, estén bajo el amparo de la ley sobre de 

rechos de autor". (18) 

Como hemos observado, el objeto del derecho de autor es 

le obra intelecturl, sin embargo, es necesario ac1PrPr el 

significado de obra intelectual. 

Allfeld afirma que las obras intelectuales son "las crea 

ciones del espíritu, o sea, manifestaciones concretas, mate-

rializadas en determinada forma, por ende accesibles a la 

percepción sensorial, del mundo de lee ideas". (19) 

Por su parte, Satanowsky considera a la obra intelectu-

al como "la expresión personal, perceptible, original y nove 

dosa de la inteligencia, resultado de la actividad del espí-

ritu, que tenga individualidad, que sea completa y unitaria, 

que represente o signifique algo, que sea una creación inte-

gral". (20) 

(18)FAREL1 CUBIILAS, Arsenio, Op cit, p. 75. 
(19) ALLFELD, Phillipp, Del Derecho de Autor y del Derecho  
del Inventor (monografías jurídicas), s.e., Ed. Temie, Bogo 
té, Colombia, 1982, p.13. 
(20) SATANOWSKY, Isidro, Op cit T. I, p. 153. 
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Ahora bien, es necesario mencionar que toda obra inte 

lectual consta de un contenido y una forma. El contenido vi 

ene siendo la idea, el asunto, el tema; y la forms son loe 

medios de expresión que el autor emplea para doncretar la  

producción del espíritu. 

El derecho de autor no atribuye ninguna exclusividad so 

bre el contenido de la obra, ni en el campo abstracto ni en 

el de le aplicación práctica. Una exclusividad en estos cam 

pos no podría concebirse sino por las ideas que en la obra 

se expresan y estas ideas no son el objeto de exclusividad 

de explotación reservada al autor, reservada es sólo su indi 

vidual concreción en la obra, la imagen presentada de manera 

personal por el autor. Io aue la ley protege en realidad es 

la forma de la manifestación intelectual, el estilo personal 

aue emplea el autor para exteriorizar su pensamiento, 1P cu—

al puede ser siempre diversa. Si bien es cierto aue la obra 

irtelectuel para ser protegida debe materializarse o exterio -

rizarse en un soporte material, y éste no es objeto de pro — 

tecci6n del derecho de autor; ello se debe a que la obra es 

de carácter inmaterial, sin embargo, para ser protegida, ne—

cesariamente debe plasmarse en soporte material. 

La Iey Federal de Derechos de Autor es muy clara al es—

tablecer en el artículo le, fracción primera que el derecho 

de autor no ampara el aprovechamiento industrial de las ideas. 

Cabe destacar aue el destino de una obra no es decisivo, 

es indiferente que el objeto tenga una misión utilitarin. En 
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este mismo sentido se he pronunciado nuestra ley autoral vigen 

te cuando señala en su artículo 80. lo siguiente: 

Art. 8.- las obras e oue se refiere el articulo anterior aue-

darán protegidas, aun cuando no sean registradas ni se hagan 

del conocimiento pdblico, o cuando sean inéditas, independien 

te del fine aue puedan destinarse. 

Por dltimo, mencionaremos las condiciones oue debe reu-

nir une obre perr que sea protegida por el derecho de autor. 

Pera oue une obra sea protegida se reouiere: 

- que le obre sea original, 

- aue sea creada por une persone física, 

o que le obra Quede o esté comprendida dentro del camno del 

arte, de le ciencia o de lP literatura, 

- que se manifieste por cualquier medio oue la llego percepti-

ble e los sentidos. 

5. la doctrina.  

la Iey Federal de Derechos de Autor no sigue un orden 

determinado para senalar las obras que son objeto de protec-

ci6n, por lo aue es necesario remitirnos a lp doctrina para 

darnos una idee general acerca de los criterios que han toma-

do algunos autores pera clasificarlas. 
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Rangel Medina Atendiendo e le naturaleza de les mismas, 

les clasifica de le siguiente manera: 

"I. Protección de la obra y de sus elementos; protección de 

obras literarias y artísticas. Su título, sus nersonajes, jue 

gos. 

II. Obres de expresión corporal: obras coreográficas. Panto-

mimas. Mímica. Varionetas. 

III. Obres figurativas. Dibujo. Caricatura. Historietas. Lo-

gotipos. Símbolos. Pintura, grabado, escultura, litografía, 

ilustraciones, cartas geográficas y otras obras de la misma 

naturaleza. Proyectos, bocetos y obras plásticas relacione -

des con la geografía, topografía, ingeniería, arauitecturs, 

oceanografía y ciencias. Paisejismo.• Obras de arte aplica-

das a la industria. Diseños y modeloe. Moda. Obras de arte -

artesanal. Obras fotográficas y las expresadas por procesos 

análogos. Obras cinematográficas y las expresadas por proce-

dimientos análogos. Obras publicitarias. 

IV. Obres que se exteriorizan por le palabra oral o escrita: 

conferencies, alocuciones, sermones (orales); libros, folle-

tos, catálogos, cartas misivas y otros escritos. Tos de la - 

profeei6n de escritor. 

V. Obras de expresión musical tengan o no letra: COMDOeiCiO- 

nee musicales. Obras dramáticas y dramático-musicales". (21) 

(21) RANGEL wunA, David, Op cit.,p. 93. 
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Atendiendo al contenido intrínseco, a 1P forma espiri - 

tual de expresión y no a los medios técnicos aue se utilicen 

para su difusión material, fijación y reproducción, lee pode 

mos clasificar de la siguiente manera: 

1.- Obras científicas: 

a) Loa trabajos literarios, sean orales o escritos, de toda 

naturaleza y extensión que se refieren e las ciencias. 

b) las producciones didácticas. 

c) Figurativas o plásticas. 

d) Dinámico-plásticas. 

e) Los mapas. 

f) Los modelos y obras científicas aplicados 91 comercio o a 

la industria. 

2.- Obras artísticas: 

a) Obras literarias son las que se expresan oralmente o por 

escrito. 

b) Obras escénicas, como las teatrales, dramáticas, dramáti-

co-musicales, coreográficas y pantomímicas. 

c) Obras auditivas, como las composiciones musicales. 

d) Obras figurativas o plásticas, como el dibujo, pintura, 

grabado, escultura, arquitectura, fotografía, modelos y o-

bras de arte aplicados al comercio y a 1R industria. 

e) Obras dinámico-plásticas, como las obras cinematográficas. 

Podríamos establecer un sinnúmero de clasificacioneF - 

1.11.10,  
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atendiendo a infinidad de criterios, por lo Que consideramos 

que con las clasificaciones expuestas es suficiente para el 

objeto de este trabajo. 

6. Obras protegidas por la Ley Federal de Derechos de 4utor 

En el Diario Oficial de la Federación del 24 de octubre 

de 1947, apareció publicada la Convención Interamericana so-

bre derechos de autor en obras literarias, científicas y ar-

tísticas la cual ful ratificada por el Senado de la Reptibli 

ca, en uso de las facultades exclusivas que le otorga la frac 

ción primera del artículo 76 Constitucional, con lo oue se in 

corporó al orden normativo de México, en los términos del a-

partado 133 de nuestra Carta Fundamental. 

El artículo III de la mencionada Convención dice que 

las obras literarias, científicas y artísticas protegidas, 

comprenden los libros, escritos y folletos de toda clase, 

cualquiera que sea su extensión; las versiones escritas o 

brabadas de las conferencias, discursos, lecciones, sermones 

y otras obres de la misma naturaleza; las obras dramIticas o 

dramático-musicales; las coreográficas y las pantomímicas cu 

ya escena sea fijada por escrito o en otra forma; las composi 

ciones musicales con o sin palabras; los dibujos, les ilustra 

ciones, las pinturas, las esculturas, los grabados, las lito 

grafías, las obras fotogr,Ificas y cinematogr4ficRs; las esfe 

res atronórnicas o geográficas; los mapas, planos, croquis, 

trabajos p9sticos relativos r geografía, geología, topogra- 
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fía, arquitectura y cualquier ciencia; y en fin, toda produc 

ción literaria, científica o artística apta para ser publica 

de y reproducida. 

A su vez, la misma Convención, en su artículo V protege 

como obras originales, sin perjuicio del derecho de autor so 

bre la obra primigenia, las traducciones, adaptaciones, com-

pilaciones, arreglos, compendios, dramatizaciones u otras -

versiones de obras literarias, científicas y artísticas, in-

clusive las adaptaciones fotográficas y cinematográficas, 

gregando, en el apartado 2, que cuando las elaboraciones pre 

vistas sean de dominio público serán protegida= como obras -

originales, pero que tal protección no entrañará ningún dere 

cho exclusivo al uso de la obra. primigenia. 

/a legislación autoral mexicana comprende y protege a-

quellas obras que pertenecen al derecho de autor en sentido 

estricto y también las que pertenecen a los derechos conexos. 

Glosando las disposiciones legales mencionadas, podemos 

decir válidamente oue la ley autoral mexicana protege las 

siguientes obras. 

- las que en sertido estricto pertenecen al campo de los de-

rechos de autor 

- las que pertenecen al campo de los derechos conexos 

Las prieras se encuentran contenidas en los artículos 

7,10,11 y 	y son las siguientes: 
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a) Literarias; 

b) Científicas, técnicas y jurídicas; 

c) Pedagógicas y didácticas; 

d) Musicales, con letra o sin elle; 

e) De danza, coreográficas y pantomímicas; 

f) Pictóricas, de dibujo, grabado o litografía; 

g) Escultóricas y de carácter plástico; 

h) De arquitectura; 

i) De fotografíe, cinematografía, radio y televisión; 

j) De programes de computación; 

k) Todas les demás que por analogle pudieren considerarse 

comprendidas dentro de los tipos genéricos de obras artísti-

cas e intelectuales antes mencionadas; 

1) Obras artísticas o intelectuales publicadas en periódicos 

o revistas o transmitidas por radio, televisión u otros me-

dios de difusión; 

m) Ios artículos de actuPlided publicados en periódicos, re-

vistas u otros medios de difusión, cuando hayan sido objeto 

de prohibición o reserva; 

n) Tos artículos de los colaboradores de periódicos, revistas, 

radio, televisión y otros medios de difusión, aue pueden ser 

editados en forma de colección desnués de haber sido transmi 

tidos o publicados, a menos que se pacte lo contrario; 

fi) Tes compilaciones, concordancias, interpretaciones, estu-

dios comparativos, anotaciones, comentarios y demás trabajos 

similares, que impliaue obres originales. 

Lstns creaciones intelectuales son protegidas aun cuando 
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no sean registradas, ni se hagan del conocimiento público; 

así lo establece le Ley Federal de Derechos de 4utor en su 

Artículo 80. 

las creaciones que pertenecen al campo de los derechos 

conexos se encuentran contenidas en nuestre ley autorP1 en 

los artículos 5, 6, 9, 24, 	25, 32, 39, 56, 57, 98, 	99, 	74, 

75, 	79, 	80, 	82, 83, 84, 85, 	Be, 87, 88, 89, 90, 91 y 210. 

Desglosando dichos preceptos legales, podemos estable-

cer la relación de estas obras de la siguiente manera: 

a) Traducciones, adaptaciones, compendios, trsnenortnciones, 

arreglos, instrumentaciones, dramatizaciones, traneformncio-

nes, compilaciones, interpretaciones y ejecuciones; 

b) Personajes ficticios, personajes simbólicos en obras lite 

rariss, historietas gráficas o en cunlouier publicación pe-

riódica, con tal que sean originales y se utilicen habitual-

mente o de manera periódica; 

c)•Título de publicación o difusión periódica ya sea revista, 

periódico, noticiero cinematográfico; 

d) Características gráficos que sean distintivas de los edi-

tores de periódicos o revistas, así como de los productores 

de películns. 

En el campo de protección de los derechos conexos tambi 
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én se amparan por la "reserva de derechos° algunas obras co-

mo el título de periódicos, revistas y noticieros. In reser 

va de derechos es la concesión de uso exclusivo nor un deter 

minado tiempo para la explotación de títulos de difusiones 

y publicaciones periódicas. 

Io mismo sucede con respecto a los nersonajec,  ficticios 

o simbólicos (art. 25 de la I.F.D.A); con las característi - 

cas gráficas que utilicen los editores y los productores de 

películas (art. 26 de la L.F.D.A.) y con las características 

de promociones publicitarias (art. 25, párrafo segundo de la 

L.F.D.A.). 

In duración del derecho de uso exclusivo de los persona 

jes ficticios será sólo de cinco aRos, prorrogables por pe-

riodos iguales, con la condición de que el interesado comprué 

be la explotación habitual de su derecho (art. 25, párrafo 

segundo de la L.F.D.P.). 

Con relación a la reserva de derechos de las caracteris 

ticas gráficas que usan los editores de libros, revistas, pe 

riódicos, etc; y de las características de promociones nubli 

citarlas, la protección es de dos afios a partir de la fecha 

del certificado en que consta la reserva, suceptible de reno 

verse por otro plazo de dos altos si se comprueba el uso habi 

tual de los derechos (art. 26, párrafo tercero de la I.F.D.A). 

Por su parte la reserva del título de periódicos , re-

vistas, noticieros cinematográficos, etc; se rige por una - 

.1•1111D 
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norma diferente, ya que el derecho de uso exclusivo aue con-

cede durará el tiempo de la publicación y un ego más a per-

tir de la fecha en que se hizo la última publicación o difu-

sión del título dentro de un aRo siguiente a la fecha del 

certificado de reserva (art. 24 de la L.F.D.A). 

7. Obras que no son protegidas por la ley mexicana 

Puestre ley autoral menciona expresamente las obras que 

no son objeto de protección, entre ellas se encuentran las 

siguientes: 

a) El aprovechamiento industrial de las ideas contenidas en 

la obra; 

b) La reproducción o representación de un acontecimiento 

actual sin fines de lucro. 

c) La publicación de obras de arte, incluyendo las de aroui-

tectura, visibles desde lugares públicos. 

d) La reproducción y traducción de fragmentos de obras cien-

tíficas , literarias o artísticas, con fines didácticos, ci-

entíficos, de crestomatias, de investigación o de crítica li 

teraria, bajo dos condiciones: que los textos reproducidos 

no sean alterados y que se indique la fuente de donde se hu-

bieren tomado. 

e) Cuando la copia de la obra publicada sea aura el uso ex -

elusivo de Quien la hace (art. 18, L.F.D.A.). 
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f) La publicación de leyes y reglamentos cuando hayan sido 

publicados oficialmente, a condición de citar la fuente ofi— 

cial (art. 21, párrafo primero de le L.F.D.A.). 

g) La publicación de circulares y otras disposiciones genera 

les, cuando previamente se obtenga el acuerdo de la autoridad 

respectiva y se apegue al texto oficial (art. 21, párrafo se 

gundo de la 1.F.D.A.). 

Algunos de estos casos los analizaremos en el cuarto ce 

pítulo, denominado "antIlisis de les restricciones 	los de=  

l'echos de autor". 

8. Sujetos del derecho de autor. Terminología 

Es necesario establecer que el teme, aunque nparentemen 

te es sencillo, no deja de tener algunas complicaciones tanto 

en le doctrina como en le practica, de tal suerte aue consi—

deramos establecer y adoptar una terminología adecuada. S6—

lo analizaremos aquellas expresiones que a nuestra conside—

ración tengan mayor importancia, o bien, sean las mis usua—

les. 

Al autor se le ha denominado de diverses maneras: traba 

jedor intelectual, creador intelectual y titular. 

En el V Congreso de le Confederación Internacional de 
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Trabajadores Intelectuales (París 1927) se corsidero como te 

les aauellos que obtienen sus ,nedios de existencia. de un trs 

bajo en el cual el esfuerzo del espíritu, en lo que tiene de 

iniciativa y de personalidad, predomina sobre el esfuerzo fi 

sico. 

Mouchet y Radaelli consideran esta expresión como insu-

ficiente argumentando que "para considerar a alguien como -

trabajador intelectual no basta estimar el predominio del es 

fuerzo intelectual sobre el físico, ni su carácter de habi - 

tual, sino que es necesario tener en cuenta también las fina 

lidades y la naturaleza del trabajo producido. Completando 

su argumento señalan que "debe establecerse una división de 

los trabajadores intelectuales , según que su esfuerzo impor 

te una obra de creación, por mínima que ella sea, o simple -

mente una tarea intelectual retribuida y así contemplan en 

el primer grupo e loe creadores en el campo de la literatura, 

el arte y le ciencia; escritores, pintores , escultores, in-

ventores, investigadores científicos, artistas ejecutantes, 

actores, etc; y en el segundo grupo incluyen a los que ejer-

cen las profesiones clásicamente llamadas liberales y a los 

profesores y educadores de distinto género". (22) 

También es de tomarse en cuenta la opinión de Obón león 

que señala "el término de trabajador intelectual resulta ina 

decuado y permite una serie de graves confusiones. Por una 

(22) Cfr. MOUCHET y RAIMEILI, Op cit., p. 2 y 3. 
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parte el término es tan amplio que involucra no sólo al crea 

dor de una obra artística, sino también al inventor, cuyas 

normas de derecho están reguladas por la Ley de Proniedad In 

dustrial, amén de que en la Ley Federal del Trabajo Mexicana, 

públiceda en el "Diario Oficial" de la Federación de lo. de 

abril de 1970, se toca el derecho de invención dentro del ar 

tículo 163; el cual, si se aplicara analógicamente  a nuestra 

disciplina vendría a atentar contra principios jurídicos es-

tablecidos que emanan de los derechos morales o personales e 

inclusive de los derechos económicos o patrimoniales". (23) 

En nuestra opinión creemos que la expresión de "trabaja 

dores intelectuales"es más bien de carácter social y económi 

co que jurídico. Además, el término trabajador intelectual 

implica una subordinación y una prestación de un servicio -

personal, lo cual sólo sería aplicable para las obras hechas 

por encargo, ye que quien la encarga paga por dichos servici 

os, con lo cual se convierte en patrón. Esto no sería aplica 

ble para aquellas obras en las que el autor crea por inicia-

tiva propia; por lo anteriormente expuesto, consideramos aue 

el término es inadecuado. 

Por otra parte, le denominación "trabajador" provocaría 

una serie de confusiones que harían creer que el derecho inte 

lectual es una rama del derecho del trabajo. 

(23) OBON LEO, J. Ramón, Op cit, p. 61. 
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Trmbién se he pretendido denominar 	los sujetos del de 

recho de autor como "titulares, y se les ha clasificado en 

titulares plenos, secundarios, derivados y parciales. Sin 

embargo, la consideramos incorrecta porque 111 referirse e 

los derechos patrimoniales, en la mRyoria de las veces el 

titular resulta ser el cesionario y no el autor. 

En cuanto a los derechos morales, la titularidad existe 

en el autor hasta su muerte y posteriormente por herencia se 

transmite a sus herederos o causahabientes, y cuando no exis 

ten éstos o transcurrido el plazo de protección "post morten 

auctorie", en el Estado. 

Por nuestra parte, consideramos aue la terminología co-

rrecta es la de "creador intelectual" porque el sentido aue 

se le da a •la expresión "autor" es la de creador intelectual, 

y con esa acepción se emplea jurídica y cotidianamente. 

Une vez resuelto el problema de la denominación de los 

sujetos del derecho de autor es conveniente aclarar el con-

cepto y significado del mismo. En tal orden de ideas, Ran-

gel Medina considera como autor a "la persona aue concibe y 

realiza una obra de naturaleza literaria, científica o artís 

tica". (24) 

Para Neme Sastre, autor es "la persona natural que crea 

una obra y para ello se necesita la -presencia ae dos elemen- 

(24) RANGEI MEDINA, David, Op cit., p. 97. 
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tos que son: la cratividad intelectual o artística y expresar 

la por algún medio tangible o sensible, como un libro, una 

pintura, una melodía, etc.". (25) 

De las anteriores definiciones se desprende que la crea 

ción supone un esfuerzo del talento solamente atribuible a. 

una persona física, ya que ésta es la única con capacidad pa 

rP crear, apreciar, sentir, investigar. De esto último se in 

fiere que sólo el autor es el sujeto originario de 1P obra in 

telectuel por ser su creador. 

9. Sujetos originarios 

Complementando lo anterior, podemos decir aue el autor 

es en principio un creador, un conjugador o un intérprete de 

la realidad' oue la plasme en un soporte material; es indis-

cutiblemente el "sujeto originario". En este sentido se hP 

pronunciado la ley Federal de Derechos de Autor y aunque no 

proporciona una definición de autor, la calidad de tal se co 

lige de la lectura de los primeros artículos. 

El artículo lo. (le la mencionada ley dispone oue el ob 

jeto de la misma es la protección de los derechos aue estable 

ce en beneficio del autor de toda obre intelectual. 

El artículo 20. senala cuales son los derechos reconoci 

(25) Nal. SASTRE, Ramón, De la kutoría y sus Derechos, Ed. 
SEP., México, 1986, p. 45. 
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dos y protegidos en favor del autor de una obra intelectual 

o artística. 

El artículo 3o. indica las características del derecho 

moral que se concede al autor de una obra intelectual. 

El articulo 4o. especifica cual es el contenido del de-

recho pecuniario que se otorga al autor de una creación inte 

lectual. 

El artículo 5o al igual que el articulo 9o. exigen el 

consentimiento y la autorización del autor de la obra para. 

que pueda ser publicada, difundida , representadas o expues-

tas publicamente las modificaciones oue les hagan los titula 

res de derechos conexos. 

El artículo 7o. nos muestra el catalogo básico de las 

obras respecto de las cuales se confieren los derechos de au 

tor. 

Cabe mencionar que existe la presunción universal de -

considerar autor de una obra a aquél cuyo nombre aparece es-

tampado en el libro, en le obre visual de une creación cine-

matográfica, o al calce de una obra plástica. Nuestra Iey 

Federal de Derechos de Autor recoge la mencionada presunción 

en el articulo 17, cuya disposición establece aue la persona 

cuyo nombre o seudónimo conocido o registrado esté indicado 

como autor de una obra, sera considerado como tal, salvo prue 

be en contrariz, y en consecuencia, se admitirán por los tri- 
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bunales competentes las acciones que se entablen por trans - 

gresionee a su derecho. 

Por otra parte, consideramos necesario hacer alusión al 

tema de la coautorio, porque en ella concurren varios suje-

tos originarios. 

Le coautorie se da "cuando varios autores contribuyeron 

a le creación de uno obre trabajando juntos, o bien,seDono -

dos, pero creando sus aportes, del mismo o de diferente géne 

ro pera aue sean explotados en conjunto y formen uno uni -

dad". (26) 

la coeutoría tiene dos variantes aue son: los obras co-

lectivas y las obras compuestas. 

los obras en colaboración son las creadas nor dos o mlís 

personas nue trebejan juntuz, o al menos tienen en cuento sus 

contribuciones, y bajo uno inspiración común. 

En le concepción restringida de las obras en colabora-

ción ésta sólo existe cuando los coautores han trsbojado -

juntos con un grado de compenetración y en forma tal que, una 

vez concluida le obra, resulta imposible determinar cual es 

la parte atribuible a cada uno de ellos; por ejemplo dos dre 

meturgos que escriben juntos una obra de teatro. 

(26) IYPZYC, Delia, Derechos de Autor y Derechos Conexos, s.e., 
Ed. U.N.E.S.C.O., CLRIAIC, ZAVAIIA, Buenos Aires, Argentina, 
1993, p. 124. 
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En ls concepción amplia, son agallas en las que los 

autores se han puesto de acuerdo respecto a le forma en que 

aportarán sus partes= a la obra global y éstas aparecen liga-

das por una comunidad de inspiración. Es el caso de las o-

bras dramático-musicales. 

la obra colectiva es aquélla creada por la iniciativa y 

bajo le coordinación de una persona física o jurídica, quien 

la edita y divulga bajo su nombre, a partir de las contribu-

ciones personales realizadas pera tal fin por los autores 

que han participado en su elaboración, las que se funden en 

una creación única y autónoma. Por ejemplo los diccionari-

os enciclopédicos. 

la obra colectiva se diferencia de la obra en colabora-

ción por la imnortancia que se atribuye R la función de la 

persone que la proyecta, coordine las atribuciones, la edita 

y publica. 

10. Sujetos derivados 

In existencia y reconocimiento de los sujetos derivados 

en nuestra legislación autoral, se desprende de 1P lectura 

del artículo 9o. , el cual establece: 

Art. 9.- Los arreglos, compendios, ampliaciones, traduc-

ciones, adaptaciones, compilaciones y transformaciones de o-

bras intelectuales o artísticas que contengan por sí mismas 
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algune originalidad, serán protegidas en lo que tengan de o-

rigineles, pero sólo podrán ser publicadas cuando hayan sido 

autorizadas por el titular del derecho de autor sobre le o-

bra de cuyo autor se trate. 

Cuando las versiones previstas en el párrafo precedente 

sean de obras del dominio público, aouéllns serán protegidas 

en lo aue tengan de originales, pero tal protección no com-

prenderá el derecho al uso exclusivo de la obra de cuya ver-

sión se trate, ni dará derecho a impedir aue se hagan otras 

versiones de la misma. 

De la lectura del artículo anterior se obtienen dos su-

puestos bajo los cuales se da la intervención Ael sujeto de-

rivado: 

-cuando le abre preexistente u original pertenece al autor 

o al titular de los derechos; 

- cuando la obra original o preexistente está en el dominio 

público. 

Hay aue destacar que el sujeto derivado está supeditado 

a determinada conducta jurídica. En el primer supuesto se 

necesita de la autorización previa del autor o del titular 

de los derechos para poder realizar cuRlauier arreglo, com-

pendio, ampliación, etc., de la obra original. En el segun-

do ceso, la utilizaci6n es libre, siempre y cuando se respe-

ten los derechos del autor de 1,  obra que ha caído en el do 

minio público. 



Por lo anteriormente expuesto, se considera sujeto deri 

vado del derecho de autor na quien en lugar de crear una o-

bra inicial,utiliza una ya. realizada, cambiándola en algunos 

aspectos o maneras, en forme tal que a la obra anterior se 

le agregue una creación novedosa% (27) 

Dentro de esta categoría de sujetos. quedan comprendi-

dos las personas físicas autoras de las obras protegidas Por 

los derechos conexos, especialmente las aue están incluidas 

en los artículos 	y 9o. como arreglos, ampliaciones, adnn 

taciones, compilaciones, compendios, traducciones, transfor-

maciones. 

También se les conoce como sujetos derivados a otras en 

tidades, teniendo en cuenta no la naturaleza de la obra sino 

la calidad del sujeto a quien se le reconoce el derecho. 

Hemos dicho con anterioridad que la creación es un pro-

ceso lógico pensante individualizado y por ende atribuible• 

sólo a una persona física por lo que consideramos inacepta-

ble le idea de considerar a una persona moral como autor. 

Sólo las personas físicas pueden ser autores o crenCores de 

una obra intelectual. Este mismo criterio es sostenido en -

nuestra ley autoral doméstica, al sennlar en su artículo Al, 

que a las personas morales sólo les otorga la calidad de re 

presentantes de los derechos de autor como causahabientes de 

las personas físicas que tienen el carácter de autor. 

No obstante lo anterior, existe le ficción legal de con 
(27) SATANOWSKY, Isidro, Op cit., T. I, p. 313. 
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siderer a las personas morales como autores aún cuando en 

realidad son titulares derivados. Esto se desprende de la 

lectura del artículo 31, párrafo segundo de la Iey Federal 

de Derechos de Autor, al señalar que las obras publicadas 

por primera vez por cualquier organización de naciones en 

las aue México sea parte, gozarán de 

Io mismo sucede cor. los editores que 

conexos que la ley reconoce, a pesar 

sociedades o empresas morales que se 

de editores. En esa misma situación 

ductores de discos, de películes, de  

la protección de la ley. 

gozan de los derechos 

de que regularmente son 

dedican a la actividad 

se encuentran los pro-

televisión, de radio, 

de campaZas publicitarias a quienes se les reconocen derechos 

de autor sin ser personas físicas, únicas sucettibles de con 

cebir, creer y expresar las creaciones intelectuales en sen-

tido estricto. 

Podemos decir entonces que el sujeto derivado es acuél 

que en rigor no crea una obra en la acepción oue a las obras 

intelectuales les da el derecho de autor, como el arreglista, 

el traductor, el adaptador, el compilador, etc. También lo 

es quien física o humanamente est4 incapacitado para crear 

una obra por carecer del órgano indispensable para realizar 

dicha creación, como lo es el cerebro, tal es el caso de las 

personas morales privadas o gubernamentales. 

Cabe mencionar que las leyes de algunos anises aceptan 

la posibilidad de oue el derecho de autor pertenezca origine 

riamente a entidades o personas jurídicas, lo mismo que a per 

sanas físicas. Este concepto se aplica principalmente en los 

países aue siguen la tradición jurídica anglosajona. 
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CAPITULO SEGUNDO 

CONTENIDO DEI DERECHO DE AUTOR 

1. Introducción 

El derecho intelectual comprende prerrogativas, faculta 

des o derechos que se agrupan en dos grandes categorías: 

e) derechos morales y 

b) derechos patrimoniales 

Mouchet y Radaelli clasifican las prerrogativas de carác 

ter moral en dos grandes grupos: "por un lado las exclusivas 

o positivas y por otro las negativas o concurrentes". (28) 

Dentro de las facultades exclusivas encontramos: la fa-

cultad de crear, de continuar y concluir la obra, de modifi-

carla o destruirla; la facultad de mantenerla inédita o publi 

carla, con su nombre, con un seudónimo o en forma anónima; el 

derecho de elegir a los intérpretes de la obra y el derecho 

de arrepentimiento. 

Las facultades concurrentes estén representadas por el 

derecho de exigir la integridad de la obra y su titulo, el de 

impedir oue se omita el nombre o seudónimo o se les utilice 

indebidamente, o no se respete el anonimato; la facultad de 

(28) MOUCHET y RADAELII, OD cit., p.33. 



41 

impedir le publicación o reproducción imperfecta de la obra. 

De los derechos patrimoniales examinaremos las csxncte—

rísticas de los mismos, y trataremos algunas facultades com—

prendidas en este fase de los derechos de autor, como son el 

derecho de edición, el de reproducción, el de difusión en ge 

nerAl, el de elaboración y el de disposición. Asimismo, sns 

lizaremos algunos de los derechos de los intérpretes y ejecu 

tantee. 

Por último, consideramos necesario realizar un estudio 

de las modalidades de los derechos de autor, por considerar 

que algunas de ellas son verdaderas limitaciones a las facul 

tades autorales. 

2. Elemento moral del derecho de autor 

Antes de analizar el contenido del derecho moral, debe—

mos decir que el derecho moral y el patrimonial forman una 

unidad, son un eolo derecho. Sin embargo, por razones did4c 

ticas los separaremos en dos fases; en facultades morales y 

facultades patrimoniales. 

El término derecho moral se utilizó por primera vez por 

André Morillot en 1872, aun cuando tal denominación no fue a 

ceptsds por Algunos autores como Henry Jessen, quiero se.9sla 

que-Ha nuestro juicio derecho personal en contraposición a de 
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recho patrimonial, sería la mejor forma de oue nos refiriése 

mos a ese aspecto puramente ético de los derechos intelectun 

les". (29) 

Pare denominar a esta fase del derecho intelectual ee 

han empleado diversas denominaciones como las de "derecho de 

paternidad intelectual", "derecho estrapatrimonial", "derecho 

moral" y "derecho personal". 

Rangel Medina afirma que "le expresión "derecho moral" 

es insatisfactoria por inexpresiva, ambigua y hasta desorien 

tadora; implica una redundancia, ya que todo derecho debe de 

ser moral. No obstante, seria aventurado ensayar una denomi 

nación más adecuada, que en el momento presente resultaría 

perjudicial por la raigambre adquirida en la doc+rinn y en 

los textos nacionales". (30) 

144S, a pesar de que dicha terminología no es 1» más a-

decuada, la mayor parte de la doctrina y de ln legislación 

han adoptado la denominación de derecho moral, consagrada 

también en congresos internacionales sobre la materia. 

Es necesario aclarar, que el término "moral" se. utiliza 

no en contraposición a inmoral que constituye su contrario, 

sino como objeto de la tutela jurídica, en cuanto limita el 

campo de protección de aquellos intereses que no entrenan 

(29) IOREDO HII, Adolfo, Op. cit., p.93. 
(30) RANGEL NIIDINA, David, Op cit., p. 103. 
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una idea de lucro. 

Por nuestra parte, seguimos la denominación de "derecho 

moral" por considerarlo el más expresivo y porque permite 

destacar el aspecto que contrasta con el derecho pecuniario. 

Podemos definir al derecho moral como "el aspecto del de 

recho intelectual que concierne a la tutela. de la personali-

dad del autor como creador, y e la tutela de la obra COTO en 

tidad propia". (31) 

Este derecho es el que permite al autor y a sus herede-

ros, después de su muerte, cuidar y proteger loe intereses 

del propio autor en su aspecto moral, intereses aue atollen a 

que la obra creada pueda ser considerada como un reflejo de 

su personalidad. 

Loralmente se protege al autor como un reconocimiento a 

la dignidad humane, toda vez que el derecho de autor coreide 

rs como parte del mismo el respeto a la idea misma, lo cual 

se traduce en une exigencia del Estado a los gobernados, aue 

de ninguna manera se altere la obra sin consentimiento del nu 

tor, ni que se deje de indicar su nombre. 

El derecho moral pertenece e. la categoría de loe dere - 

chos que protegen la personalidad humana, de carácter extra-

patrimonial, como el derecho a la vida, al honor, a la imagen, 

al respeto del secreto. Por eso se dice que la protección 

(31) Ibidem. p. 102. 
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del derecho de autor es el emparede le libertad individual o 

de actividad, del honor y de la reputación del autor. 

Podemos decir que el derecho morFi tiene por objeto de-

fender la personalidad del autor de las posibles lesiones a 

su capacidad o calidad creadora. Se funda en el principio 

de que la personalidad humana es intangible, y trata de evi-

tar que se perjudique en lo esencial los intereses persona -

les o artísticos del autor. 

3. Características del derecho moral 

Ios derechos morales del autor tienen como característi-

cas las siguientes: es perpetuo, impresciptible, inalienable 

e irrenunciable. 

El derecho moral es perpetuo. Lo cual significa oue no 

tiene límite en el tiempo,porque la obra es intangible, es in 

material. 

La perpetuidad se desprende de dos hechos; la obra queda 

siempre dentro de la esfera del autor; y le obra constituye 

por sí misma algo autónomo, perfecto, cerrado, cuya pureza 

debe mantenerse por encima de los plazos que condiciona el de 

recho pecuniario. 

El derecho moral es imprescriptible. Con esto se entien 

de que por el transcurso del tiempo no se pierde o se adauie- 
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re. 

El derecho moral es inalienable. Porque no puede ser 

transferido a persona alguna sino mediante disposición testa 

mentaria. A falta de herederos, o si el autor ha muerto sin 

haber transmitido esos derechos, el Estado será titular de -

los mismos, tal y como lo dispone el artículo 22 de la ley 

Federal de Derechos de Autor. Esto significa que cualouier 

transferencia del derecho patrimonial que haga el autor no 

incluye los derechos morales. 

El derecho moral es irrenunciable. Al declararse por la 

ley la irrenunciabilidad de estos derechos, el legislador es 

tá limitando la libertad de contratación de los autores , pro 

curando destacar la intervención del Estado en una esfera an 

teriormente reservada a la actividad privada. 

4. Prerrogativas de carácter moral 

A continuación les proporcionamos un listado, destacan-

do algunas prerrogativas en que se traduce el derecho moral 

de los autores. 

Facultades exclusivas: 

1.- Derecho de crear. 

2.- Derecho de continuar y terminar la obro. 

3.- Derecho de modificar y destruir la propia obra. 
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4.- Derecho de inédito. 

5.- Derecho de publicar le obra bajo el propio nombre, bojo 

un seudónimo o en forma anónima. 

6.- Derecho de elegir e loe intérpretes de le propia obra. 

7.- Derecho de retirar la obra del comercio. 

Facultades concurrentes: 

1.- Derecho de exigir que se mantenga le integridad de le o-

bra y su título. 

2.- Derecho de impedir oue se omita el nombre o el seudónimo, 

se les utilice indebidamente o no se respete el anónimo. 

3.- Derecho de imnedir la publicación o reproducción imper-

fecta de le obre (edición, representación, ejecución, etc.) 

5. Facultades exclusivas 

Hay que señalar oue estas facultades sólo pueden ser -

ejercidas por el autor, en virtud de su condición singulari-

sima de creador. 

Ya mencionamos con anterioridad las facultades compren-

didas en esta fase de los derechos morales. Ahora correspon 

de hacer un análisis de las mismas. 

1.- Derecho de crear. 

Esta facultad este fundamentada en la libertad de pensa-

miento y como consecuencia. de ésta en la. difusión de las i- 
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deas. Sin libertad de pensamiento no puede concebirse nin-

guna creación intelectual. 

2.- Derecho de continuar y terminar la obra. 

Este prerrogativa consiste en oue un tercero no puede 

reemplazar al autor en la elaboración de una parte de la o-

bra que ha concebido. Se trata de un derecho personal inhe-

rente a la calidad de autor, que se confunde con los derechos 

de creación y publicación. Partiendo del nrincipio de oue el 

autor siendo el creador de su propia obre, éste tiene el de-

recho de concluirla o también dejarla inconclusa. 

3.- Derecho de modificar y destruir la propia obra. 

El autor tiene la facultad exclusiva de publicar la obra 

en la forma, en que él mismo le ha creado. Nadie nue no sea 

el autor puede modificar una obra intelectual. 

De la misma manera que el autor tiene la facultad de -

crear, también tiene el derecho de destruir su propia obra, 

con la excepción de aquellas obras expresadas en un solo e-

jemplar, ya Que para poder ejercer este derecho, el autor de 

be de ser dueño del cuadro en el que esté contenida la obra 

intelectual. Es el caso de las obras pictóricas oue son re-

presentadas en un cuadro. 

Con respecto a la facultad de modificar la obra, existe 

une aparente contradicción entre el último párrafo del artí-

culo 50. y el primer pArrnfo del 44 de la Iey Federal de De- 

~MI 
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rechos de Autor. El primero señala que el derecho de modifi 

cación podr4 ejercerlo el Autor en cualquier momento y el 

segundo limita ese ejercicio hasta antes de que la °Ya- en - 

tre en prensa. 

Nosotros consideramos que el legislador se refiere so-

lamente a las obres suceptibles de ser editadas y no e otro 

tipo de obras, por lo aue pensamos que debe de atenderse de 

manera general al Artículo 5o., y buscar las consecuencias 

jurídicas, no planteadas en la ley, de manera nnAlogn. 

4.- Derecho de inédito. 

Es la facultad discrecional y exclusiva oue corresoon-

de al autor de una obra intelectual paro aue no ser oublica-

da sin su consentimiento. Tal derecho es el aue permite al 

autor resolver en que momento puede publicarse la obra. Y 

antes de la publicación el que le otorga una serie de fecul 

tades que sólo el mismo puede ejercer. 

5.- Derecho de elegir e los intérpretes de le Propia obro. 

Sobre el particular, se sostiene aue el autor tiene una 

doble facultad; la de impedir la interpretación de una obra 

literaria o artística cuando ella no merezca le aprobación 

de su autor o derechohabiente; y le de elegir e los intérpre 

tes de su propia obra, si se treta de unn representaci6n tes 

tral, ejecución musical, etc. 

Esta facultad está fundementads en el hecho de aue le - 
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creación intelectual puede ser desvirtuada por una mala in-

terpretación. 

6.- Derecho de publicar la obra bajo el nombre del autor, ba 

jo un seudónimo o en forma anónima. 

"El derecho al nombre es un atributo innegable de la 

personalidad. En nuestra disciplina tiene como finalidad la 

de identificar al autor y la de vincularlo con su creación".(32) 

la ley Federal de Derechos de Autor contiene disposicio 

nes que reglamentan esta facultad, tales disposiciones se en 

cuentran en los siguientes artículos: 2o., fracción I, 13, 17, 

18, q6, 56, 59 y 107. De la lectura de éstos se deduce aue 

no sólo el sujeto originario, sino también el derivado, tiene 

el mismo derecho. En el artículo 56 se obseva con toda cla-

ridad esta aseveración. 

Art. 56.- Toda persona física o moral oue publiaue una obra 

esté obligado a mencionar el nombre del autor o seudónimo en 

su caso. Si la obra fuere anónimas se hará constar. Cuando 

se trate de traducciones, compilaciones, adaptaciones y o-

tras versiones, además del nombre del autor o su seudónimo 

de la obra originnl, se hPrá constar el nombre del traductor, 

compilador, adaptador o autor de la versión. 

Queda prohibida la supresión o sustitución del nombre 

del autor. 

(32) OBOV IEON, J. Ramón, Op. cit,. p.87. 
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Derecho al seudónimo. Es la prerrogativa aue tiene el 

autor de firmar su creación bajo un nombre supuesto aue le 

pertenece exclusivamente a él, es decir, el autor emplea. un 

nombre diferente a su nombre civil, y no por eso se ven afee 

todos sus otros derechos morales o patrimoniales. 

En nuestra Iey Federal de Derechos de Autor, tal facul-

tad se encuentra contenida en los artículos 2o., fracción I; 

17, párrafo segundo y 123, fracción III. 

Derecho al anonimato. Le la facultad que tiene el autor 

de publicar su obra sin mencionar su nombre; es la abstenci-

ón del autor a ejercitar su derecho al crédito. Esta prerro 

gativa esté contemplada en los artículos 17, tercer párrafo 

y 23, fracción III de la ley Federal de Derechos de Autor. 

7.- Derecho de retirar la obra del comercio. 

Esta facultad también es llamada derecho de arrepentimi 

ento. Consiste en la facultad personal intransferible que 

tiene el autor de retirar la obra cuando ésta ha sido publi-

cada. 

Esta prerrogativa no presenta mayores complicaciones si 

el autor conserva la totalidad de sus derechos, ya que en es 

te caso su soberanía sobre la propia es absoluta. El proble 

ma se presenta cuando los derechos de publicación han sido 

adquiridos por un tercero. 
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Existen diversas causas por las cueles el autor puede 

ejercer esta facultad, y por consiguiente, crear un conflic-

to entre los intereses de éste y los titulares derivados eme 

han adquirido algunos derechos. las causas las podemos agru 

par de la siguiente manera: 

a) Por cambio de postura ideológica. 

b) Por violaciones por parte del titular de los derechos de 

publicación al derecho moral del autor. 

c) Por violaciones a los derechos patrimoniales del autor nor 

parte del titular de los derechos de publicación. 

Haremos hincapié solamente en el primer supuesto. En 

efecto, cuando de obras intelectuales se trata, no es dificil 

encontrar casos en los que el autor, por cambios inherentes 

a le misma naturaleza humana, varían sus puntos de vista fi-

losóficos, políticos o religiosos y en consecuencia muchas 

veces repudian aquellas obras que concibieron al calor de pos 

turas y concepciones cue consideran han superado. 

El ejercicio de este derecho se origina de una postura 

subjetiva que perjudica intereses de terceros, y en éstos no 

debe contemplarse únicamente a los titulares del derecho de 

publicación sino también a otros autores que, con base en 

la obra primigenia que est=1 siendo retirada, han realizado 

nuevas creaciones, de tal suerte oue los perjuicios no sólo 

tienen un matiz material sino también moral. 

Sobre el particular, Obón león señala que "Fl ejercicio 
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de tal facultad, sin otra consecuencia més que el respeto al 

derecho moral, no es equitativa, ya que si bien es innegable 

esta potestad del creador intelectual, también lo es oue e-

jercitándola lesionaría a. terceros, por lo que,si el autor 

decide actuar en tal forma debe resarcir los daños y perjui-

cios que cause". (33) 

Cabe mencionar que nuestra ley autoral vigente no sena-

la de manera expresa el "derecho de arrepentimiento", ni con 

tiene las consecuencias jurídicas, y mucho menos, la forma 

de resarcir los daños y perjuicios que cause el ejercicio de 

este derecho. la Iey Federal de Derechos de Autor sólo con-

tiene indicios de la regulación de esta facultada y éstos 

los podemos encontrar en el párrafo segundo del articulo 16, 

que examina lo que en le doctrina se conoce como el "derecho 

a la efigie"; en esa misma situación se encuentra el artículo 

39 de la misma ley. 

6. Facultades concurrentes 

Iras facultades concurrentes consisten en oue se respete 

la obra en relación a. su integridad y también oue se respete 

la personalidad del autor. Estas prerrogativas las puede 

ejercer el mismo autor, y en su defecto, sus herederos, dere 

choahabientes o ejecutores testamentarios. 

Dentro de las facultades concurrentes cuedan comprendi-

(33) Ibidem. p. 95. 
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das las siguientes; 

1.— Derecho de exigir aue se mantenga la integridad de la 

obra y su título. 

El derecho de exigir que se mantenga la integridad de 

la obra y el titulo de la misma se desprende del Peto de 

creación y de los hechos básicos que derivan del principio 

de perpetuidad del derecho moral. 

Ll derecho a le integridad de le obre esté fundamentado 

en el respeto a la personalidad del autor y en 1P considera—

ción aue debe merecer ror sí misma la plenitud de la creación. 

Hay aue señalar que los adquirentes o cesionarios sólo 

reciben la transferencia de los derechos patrimoniales sobre 

le obra, y carecen, por tanto, del derecho de hacerle modifi 

cationes e le misma, así como el de desfigurarla sin autori—

zación del autor. 

Con respecto e la integridad del título, éste en cierta 

forme es parte de la misma obra, y por lo tanto, el autor 

puede sufrir menoscabo si aauél es alterado, sustituido o 

suprimido sin autorización del autor, ya aue la función del 

título es identificar la obra, distinguiéndole de otras simi 

lares tanto en el ámbito intelectual como en el comercial. 

El derecho a la integridad de la obra está contenido en 

los artículos 2o., fracc-A, II; So. y 43 de la ley Federal 
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de Derechos de Autor. la facultad de oponerse a le altera - 

ci6n del título, de le forma. y el contenido de le obre es, 

tán reglamentadas en los Artículos 5o., párrafo primero y 20 

de la Misma ley. 

2.- Derecho de impedir que se omita el nombre o el seudóni-

mo y se les utilice indebidamente o no se respete el enonima 

to. 

Este facultad se encuentra relacionada con el respeto n 

la paternidad de la obra, al nombre del eutor o al seudónimo. 

El derecho s la paternidad es el vínculo Que existe entre el 

nombre del autor y su obra, con lo Que la popularidad alcan-

zada por ésta se refleja en su persona, incrementandose así, 

el nombre y el prestigio social. 

En nuestra ley Federal de Derechos de Autor, en su ar-

tículo 16, se encuentran contenidas las bases del ejercicio 

de este derecho al disponer que ouedn prohibida le supresión 

o sustitución del nombre del autor. 

El hecho de ocultar la paternidad de una obra, no perju. 

dica la facultad de afirmarla y hacerla valer, es decir, el 

autor de une obra anónima o seudónime, siempre tiene el dere 

cho de revelar su identidad y de hacer valer judicialmente 

su calidad de autor. 

3.- Derecho de impedir la publicación o reproducción imnerfec 

ta de une obra. 
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Esta prerrogativa consiste en que el autor o sus causa-

habientes pueden impedir la publicaci6n o reproducci6n de la 

obra cuando a causa de la forma grosera, imperfecta o de mal 

gusto se afecta la belleza o el espíritu de la creación ori-

ginaria, ya sea deliberadamente o por falta de comprensión, 

de tal manera aue se lesiona el derecho moral. 

7. Elemento pecuniario del derecho de autor 

Antes de realizar el estudio de las prerrogativas de ca 

rácter económico o patrimonial, haremos algunas considerncio 

nes sobre el tema. 

Resulta evidente Que el uso y explotación pecuniaria de 

una obra depende del progreso y de los adelantos tecnol6gi -

cos oue se dan sobre los medios y las técnicas de comunica - 

ci6n y reproducción. En la medida en nue los medios de comu 

nicación y reproducción se han perfeccionado, los derechos 

patrimoniales han crecido o bien, han aparecido otros dere-

chos oue antes no existían, por ejemplo, los derechos de ra-

diotransmisión y teletransmisión no existían hasta antes de 

que se generalizarán dichos inventos. 

las legislaciones modernas les han dado el carácter de 

exclusividad a los derechos patrimoniales, lo cual significa 

que sólo los autores pueden autorizar cada utilización de la 

obra. Cada uno de estos derechos puede poseerse y hacerse 
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valer por separado, y cada utilización correspondiente 59 en—

ds derecho exige la autorización del autor. 

la regulación de tales derechos la encontramos en nues-

tra Iey Federal de Derechos de Autor, articulo 2o., fracción 

III y el artículo 4o., que a la letra dicen: 

Art. 2o.- Son derechos que la ley reconoce y protege en favor 

del autor de cualnuiera de las obras que se señalan en el Pr 

tículo lo. los siguientes: 

fracción III.- El usar o explotar temporalmente la obra por 

sí mismo o por terceros, con propósito de lucro y de acuerdo 

con las.  condiciones establecidas en le ley. 

Art. 4o.- Tos derechos aue el artículo 2o. concede en su frac 

ción III al autor de una obra, comprenden la publicación, re 

producción, ejecución, representación, exhibición, adaptación 

y cualauierP utilización pública de la misma, len,  nue nodrIn 

efectuarse por cualquier medio según le naturaleza de la obra 

y de manera particular por los medios señalados en los trata 

dos y convenios internacionales vigentes en nue México sea 

parte. 

Tales derechos pueden ser transmisibles por cualouier 

medio legal, incluida la enajenación y la concesión de uso o 

explotación temporal, como el arrendamiento. 

Hemos observado aue en estos artículos existe una clara 

mención del aspecto patrimonial del derecho de autor, nue se 
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complementa con el texto del articulo 23. 

Rangel medina señala oue el derecho pecuniario consiste 

"en la retribución que corresponde al autor por la explota-

ción, ejecución o uso pdblico de su obra con fines lucrati-

vos". (34) 

8. Características del aspecto económico 

los derechos patrimoniales del autor se contraponen a 

los derechos morales, y tienen como notas características aue 

son temporales, transmisibles, renunciables y prescriptibles. 

El derecho patrimonial es temporal. Significa nue su 

ejercicio esté limitado en el tiemm, lo oue trae como canse 

cuencia oue el número de las obras incorporadas al dominio 

público aumente día con dia. 

El derecho patrimonial es transmisible. Significa aue 

puede ser cedido por el autor e título gratuito u oneroso, 

limitandose a los modos de utilización previstos entre las 

partes. 

Una obra puede ser explotada o usada en muy diversas 

formas, según su naturaleza y según los medios de reproducci 

ón o de comunicación al publico. Ningún autor esté obligado 

El ceder la totalidad de los derechos de explotación de sus o 
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brea a una sola persona. El autor de una obra dramática, por 

ejemplo, podrá ceder sus derechos de editar la obra a una 

persona, pero no por eso concede al mismo empresario el de-

recho de poner le obra en escena o de realizar una versión 

para la televisión o para el cine. Cada uno de estos dere-

chos o aspectos de la obra es negociable por separado. La 

cesión absoluta o total está prohibida por las leyes porque 

perjudica e los autores. 

En le cesión parcial, el cesionario oue se convierte en 

propietario temporal de todos o algunos' de los derechos pa - 

trimoniales por medio de un contrato,sólo adquiere los dere-

chos indicados en el mismo. 

Hay que destacar que esta fase del derecho de autor pue-

de ser transferido por las formas que establece la ley sobre 

la materia y por las generales de la legislación común, como 

venta, donación, usufructo, etc. 

El derecho patrimonial es renunciable. Esto quiere decir 

que le obra pasa al dominio público cuando se renuncien los 

derechos patrimoniales, pero no se puede hablar de renuncia 

cuando dichos derechos se transfieren a titulo gratuito para 

que, por ejemplo, se haga una edición de la obra. 

El autor puede renunciar a la explotación económica de 

su obre en favor de la colectividad, pero le renuncie debe 

de ser expresa. Esta renuncia no debe lesionar a los acree-

dores ni a los herederos forzosos. 
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Podemos decir que la renuncie supone un abandono de la 

titularidad de un derecho por voluntad de quien tiene la ole 

na disposición sobre él, de tal forma que acarrea la pérdida 

o extinción del mismo. 

El derecho patrimonial es prescriptible. la prescrip-

ción supone la pérdida del derecho por el simple transcurso 

del tiempo. Ello se debe a que estos derechos se encuentren 

en el comercio, y por lo tanto, son suceptibles de orescrio-

ción. la prescriptibilidad es uns consecuencia de la cesibi-

lidsd. 

9. Prerrogativas de tipo económico 

Antes de entrar al análisis de algunas prerrogativas de 

carácter económico, es importante seaalar que "deben tratar-

se separadamente los derechos a la explotación económic^ en 

cada clase de obra intelectual, oorque no toda creación es 

suceptible de publicarse, reproducirse, transformarse, eleho 

rarse, colocarse en el comercio, etc, de la misma manera". (34) 

1.- Derecho de edición. 

La Ley Federal de Derechos de Autor consagra todo el ca 

pitulo tercero a la reglamentación del derecho de edición y 

reproducción. 

El concepto de edición puede ser tomado en sentido am-

plio como sinónimo de publicación, en cuyo caso incluye no 

(34) FAREII CUBIILAS, 4rsenio, Op cit., p. 129. 
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sólo las obras artísticas, literaria y científicas, sino la 

multiplicación de obras orales o musicales en discos, video 

tapes, etc; para finalidades comerciales, as/ como le fijaci 

6n de películas cinematográficas en copias múltiples para die 

tribución en el mercado nacional e internacional. 

En sentido estricto, será solamente, la multiplicación 

por la imprenta y medios similares a ésta, de las obres lite 

rarias, científicas y artísticas. 

El derecho de publicación consiste en aquella acción 

que tenga como fin dar a conocer la obra literaria, científi 

ca y artística al publico. 

El derecho de edición lo podemos definir como 1P facul-

tad que tiene todo autor de imprimir, o autorizar la impre-

sión de sus obras con el fin de darlas a conocer al publico. 

2.- Derecho de reproducción. 

Es la facultad que tiene el autor de reproducir sus o-

bras, literarias, científicas y artísticas por los medios 

tecnológicos más adecuados, como pueden ser la imoresión en 

libros o en elementos electroactIsticos, de cómputo y de vi-

deo. Entiendase por reproducción como la multiplicación de 

una obra, ya sea que se haga en parte o en su totalidad, por 

cualquier medio idóneo (fotografía, grabado, cinematografía, 

grabaciones sonoras o visuales, imprenta, fotocopiado, etc.), 

de acuerdo a le naturaleza de le misma obra. 
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La diferencia que existe entre impresor y editor es oue 

el primero imprime, y el editor no sólo imprime, sino oue 

también distribuye y da a conocer la obra al núblico. 

3.- Derecho de difusión en general. 

la ley italiana de 1941 en su artículo 16 establece oue 

"el derecho exclusivo de difusión tiene por objeto el empleo 

de uno de los medios de difusión a distancia, como el teld 

grafo, el teléfono, la radiodifusión, la televisión y otros 

medios análogos". (35) 

Observamos que se trata de una manera de comunicar la 

obra al público en forma inmaterial. No existe multiplica-

ción de copies, no existen los ejemplares corporales o mate-

riales que caracterizan a la reproducción. El derecho de di 

fusión puede recaer en una obra publicada o inédita, en el 

momento en oue se difunde esta última, aueda publicada.. 

La difusión de la obra no debe ser confundida con la di 

vulgación o la propaganda ni con la distribución de la misma, 

ya Que estas actividades generalmente las realiza el editor. 

En los artículos 73 y 74 de nuestra ley autoral está previsto 

este derecho. 

4.- Derecho de elaboración. 

(35) MOUCHET y RADAEIII, Op cit., p. 106 y 107. 
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El derecho de elaboración, llamado también derecho de 

transformación, consiste en la presentación de una obra nue-

va basada en la obra original, con modificaciones en uno o 

varios aspectos, pero conservando su carácter sustancial y 

su identidad intelectual. 

Dentro de este derecho Quedan comprendidas varias for-

mas de elaboración, como la traducción, adaptación, extrac-

tos, arreglos, compendios, etc. 

la traducción es una de las formas de elaboración Que 

consiste en verter una obre que esté escrita en determinado 

idioma, a otro distinto. 

la traducción afacta a la forma de la obra y no al con-

tenido intelectual de la misma, considerándose, sin embargo, 

a las traducciones,como una obra original sin perjuicio del 

derecho de autor sobre la obra primigenia. 

La adaptación es el cambio del género literario de una 

obra a otro, como adaptar una novela al teatro, o una obra 

de teatro a la cinematografía, o un argumento cinematográfi-

co a una novela. 

El transporte consiste en los cambios que se introducen 

en une obre musical para facilitar el canto individual o a 

coro o expresado en términos musicales, el cambio de tonali-

dad. 
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Los arreglos consisten en cambiar la forma externa de 

la obra textal, musical o literaria para su fin distinto 

del que tenía le obre original. Hay arreglo cuondo e. una no.-

vela se le introducen modificaciones para adecuarla a le li-

teratura pera niños. 

Ios arreglos son más frecuentes en le obro musical, como 

cuando se utiliza para orquesta le obra que había sido escri 

te pera piano, o cuando e une obro musicP1 se le hacen modi-

ficaciones para facilitar a los principiantes le ejecución 

de composiciones difíciles. 

Ios extractos y compendios, que no son sino la simolifi 

cación de la obra original. 

Las perodies son lo imitación burlesco de uno obro seria 

de le literatura. 

la versificación consiste en transformar uno obra escri 

te en prosa a verso. 

la reducción en prosa o prosificación consiste en poner 

en prosa la obra que estaba en verso. 

5.- Derecho de disposición. 

consiste en la facultad que tiene el autor de disponer 

o desprenderse de la obre con todos sus derechos pe-trimonio-

les o algunos de ellos, en forme temporal o definitiva, uni- 
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versal o local, gratuita u onerosamente. 

Se le considere un derecho patrimonial por su misma esen 

cia, porque quien lo adquiere debe respetar el derecho moral 

que se considera intransmisible, además poraue casi siempre 

se lo cede a título oneroso. 

Este derecho se denomina generalmente, derecho de venta, 

cesión o enajenación, segdn el caso. Las obras y los dere - 

chos intelectuales solamente son transmisibles en su aspecto 

patrimonial, como todo otro derecho. El autor puede ceder 

su obra de manera total o parcial y corresponderá el derecho 

común determinar las diferentes hipótesis que pueden hacerse 

de los contratos celebrados por los autores. 

En todo contrato de cesión de los derechos intelectua-

les de una obre, debe determinarse expresamente: 

1) los derechos de la obre que se ceden, aue pueden ser 

todos o algunos de ellos. 

2) El precio que paga el cesionario, mismo que deberá 

tener una garantía. 

6.- Derechos de los intérpretes y ejecutantes. 

Estos sujetos pertenecen al campo de los derechos veci-

nos o conexos. Es cierto que los artistas que interpretan o 

ejecutan obras de carácter dramático, musical, dramático-mu-

sical, escenográfico, cinematográfico, etc, también pueden 

nn. 



65 

verse afectados y perjudicados por el uso ilícito y no auto-

rizado de las fijaciones o grabaciones de sus actuaciones, 

máxime en este época que dispone de tantos medios pare tal 

objeto. Por esta razón, es necesario conocer algunos de sus 

derechos, los cueles fueron promulgados por la Convención de 

Roma realizada en 1961. 

Por derechos vecinos o conexos entiendase como acuelles 

facultades concedidas pare proteger los intereses de los ar-

tistas, intérpretes o ejecutantes, productores re fonogramss 

y organizaciones de radiodifusión en relación con sus ectivi 

dades referentes e le utilización pública de les obras de -

los autores, toas clase de representaciones de artistas o 

transmisión al público de acontecimientos, sonidos e imáge-

nes. 

Rangel Medina afirma que intérprete es " quien valién-

dose se su propia voz, de su cuerpo o de algune parte de su 

cuerpo, expresa, da a conocer y transmite al público una o-

bra literaria o artística. Y ejecutante a quien manejando 

personalmente un instrumento transmite e interpreta ure obra 

musical". (36) 

los artistas intérpretes y ejecutantes, el igual aue 

los autores también tienen derechos de carácter moral y pa-

trimonial 

Dentro de las facultades de carácter marea se encuentran 

(36) hAPGLI VLDIUA, David, CD cit., p.100. 
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las siguientes: 

Derecho al nombre. Esta facultad se refiere al nombre 

artístico, aue es una combinación de nombres y apellidos aue 

pueden ser supuestos en parte o en su totalidad, y se usa pa 

re lograr un efecto comercial mejor que el que produciría el 

nombre verdadero. 

Derecho el uso y destino de la interoretacidn artística. 

El artista intérprete detenta un señorío sobre su interpreta 

ción, de ahí la facultad exclusiva aue tiene de decidir y de 

terminar la utilización y destino de le misma. 

Derecho al respeto. Consiste en que el usuario tiene 

le obligación de respetar la interpretación artística en la 

forma en que el artista intérprete la ha exteriorizado. 

Derecho de defensa. Esta facultad tiene tres vertientes 

a saber: 

a) Derecho de oponerse a aue se utilice en forma indebida el 

nombre o seudónimo, o se revele el anónimo. 

b) la facultad de oponerse a todo acto que redunde en p.,rjui 

cio de la interpretación o de su prestigio y reputación per-

sonal como artista intérprete. Esta prerrogativa. constituye 

el ejercicio de tutela de la facultad exclusiva oue hemos de 

nominado derecho al respeto. 

c) la facultad de ononerse al empleo no autorizado de la in-

terpretación artística. En quedndo establecido que el nftip 



67 

ta intérprete tiene un sellarlo sobre su interpretación artis 

tica, y que el destino público de la misma, previamente debe 

de ser convenido expresamente con el usuario, en caso de oue 

no se respete dicho destino, el intérprete nodrá defenderse 

en contra de quien haya contravenido su voluntad. 

En las facultades de carácter patrimonial están compren 

didos los siguientes derechos: 

Derecho de reproducción. En el ámbito internacional, es 

pecificemente con relación a los derechos de los artistas in 

térpretes, la reproducción consiste en la realización de uno 

o más ejemplares de una fijación. 

Para estos fines, la fijación consiste en "cantar une 

obra de algún modo o forma de expresión física, duradera, sea 

un escrito, impresión, fotografía, grabación sonora o graba-

ción visual, escultura, grabado, construcción, representaci-

ón gráfice o cualquier otro método aue permita la posterior 

identificación o reproducción de la creación del autor. la 

fijación es una forma material no siempre es requisito ne-

cesario pera que la obra sea acrredora a protección. Sin em 

bargo, principalmente en aquellos países que siguen el sis-

tema jurídico anglosajón, exigen como condición para la pro 

tección del derecho de autor -sobre todo para fines de demos 

tración- alguna forma material de la obra aun en el caso de 

los discursos, obras coreográficas, etc." (37) 

(37) MEMORIAS DEI VI cp131curTERNAcigIAI SOPRE I A  PROTEC-
CION DE IOS DERECHOS INTE1ECTUALW (del autor, del artista y 
el productor), 0.M,P.I., SEP, F.E.M.E.S.A.C., México, 25 al 
'a de febrero de 1991, p. 118. 
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la reproducción se puede realizar de dos maneras: 

a) reproducción impresa gráfica o mediante procedimientos 

similares. Se refiere básicamente a la edición de obras 

literarias, 

b) reproducción mecánica. Este tipo de reproducción general-

mente opera sobre obras musicales, sin embargo, caen dentro 

de esta posibilidad el derecho de reproducción oue tienen 

los artistas intérpretes con relación a la multiplicación 

de copias de obras cinematográficas reducidas a un milimetra 

je no profesional (llamadas películas caseras de 8 y super 8 

milímetros) o transportadas a un soporte magnético (esnecífi 

cemente los videocnssettes) así como las reproducciones má,g-

néticae (de programas de televisión o videocassettes para 

venta al publico). 

Derecho de radiodifusión. En estos encontramos dos for-

mas de realizar la fijación artística: 

a) Interpretación artística para la radio. Aquí se estable-

ce el caso de que una interpretación musical, obra dramática 

o drmático-musical sea fijada en un soporte mPterial magnéti 

co para un organismo de radiodifusión. Tal fijación tiene 

la intención del organismo de radiodifusión de reproducti:•la 

y retransmitirla, en cuyo caso se origina una remuneración 

adicional en favor de los artistas intérpretes que interven-

gan o participen en dichas obras. 

b) Interpretación fijada para la televisión. En este caso 
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sucede lo mismo que en el inciso anterior, con la salvedad 

de que en este caso el destino de uso es le televisión y en 

el anterior es la radio. Cabe mencionPr que dichas retrans-

misiOnes_ generan ingresos económicos adicionales ,ara los 

artistas intérpretes que participan en las obras. 

Ejecución pdblica. Este derecho está consagrado en el 

artículo 8U de la ley Federal de Derechos de Autor, el cual 

señala que los fonogramas o discos utilizados en ejecución 

pdblica con fines de lucro directo o indirecto mediante sir-

fonolas o aparatos similares, causarán derechos a favor de 

los autores, intérpretes o ejecutantes, mismos que se recau-

darán en el momento que se realice la venta de primera mano 

de los fonogramas o discos. 

La ejecución secundaria es otra prerrogativa oue tienen 

los artistas intérpretes y ejecutantes, y se refiere a que 

cuando se utilice una reproducción del fonogrnma directamen-

te para la radiodifusión o para cualouier otra forma de comu 

nicación pdblica, el que la utilice, abonará una remuneraci-

ón equitativa y única a los artistas intérpretes o ejecutan-

tes, o a los productores de fonogramas o a unos y otros. 

Otras formas de comunicación pdblica. Se refiere a le 

retribución económica a oue tienen derecho los artistas in-

térpretes cuando sus interpretaciones sean utilizadas en o--

tros medios, como la cinematografía (art 84 de la Ley Fede-

ral de Derechos de Au-.. 
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Interpretación artistica no fijada. Es la facultad Que 

tienen los artistas intérpretes a ser retribuidos cuando su 

interpretación se realice en vivo y la señal se transmita 

por vía sátelite o un sistema similar. 

10. Modalidades del derecho de autor 

Existen algunas modalidades del aspecto pecuniario de 

los derechos de autor cuyo reconocimiento se ha ido exten-

diendo en la doctrina contemporánea y en diferentes legisla-

ciones a nivel internacional. 

las modalidades a que hacemos referencia son el droit 

de suite, el droit de pret o derecho de préstamo público, el 

derecho de arena, la reprografía lícita, la licencia legal y 

el dominio público pagante. 

Algunas de estas modalidades constituyen verdaderas res 

tricciones al aspecto patrimonial del derecho de autor, es 

por eso que consideramos necesario examinarlas. 

1.- El droit de suite, 

Este derecho reconocido en le doctrina contemporánea con 

la denominación "doit de suite", "derecho de persecución" o 

"derecho de plusvalía", que puede ser definido como la facul 

tad oue tiene el creador intelectual o sus derechohabientes 

de recibir un porcentaje del importe de las ventas sucesivas 



71 

de sus obras. 

En la historia difícil de pintores y escultores, impul-

sados por su necesidad económica, ceden sus obres a precios 

irrisorios enriqueciendo a los adquirentes, mientras aquéllos 

permanecían en la pobreza y en el abandono aunque su obra 

con el transcurso del tiempo aumentaré de valor y de presti-

gio. Es por ello que con este derecho se busca imnedir aue 

se cometan injusticias y se reconozca el espíritu aue no pue 

de cederse o renunciarse. El autor debe participar del va..-

lor actual de su obra y de su valoración posterior oue au-

menta con el tiempo y con su propia estimación. 

Inicialmente, este derecho fue admitido solamente para 

las obras de pintura y escultura, pero actualmente la doctri 

na y la legislación lo consagran para todas las obras inte-

lectuales. 

Francis fue el primer país que incorporó el droit de sui 

te en su legislación en 192J. Posteriormente la Convención 

de Berna lo adoptó cuando fue revisado el texto en 1948, y 

lo consagró en su artículo 14 bis. 

2.- Droit de pret. 

También conocido corno "derecho de préstamo público" y 

lo podemos definir como la facultad que tiene el autor de re 

cibir una remuneraci3 Pnuitative cuando las reproducciones 

de su obra sean prestadas o alouilndas por establecimientos 
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abiertos al público. 

Este derecho encuentra su justificación en el hecho de 

que el alquiler y préstamo de una obra protegida por la le—

legislación autoral evitan la compra de libros y discos, lo 

que trae como consecuencia que disminuyan los ingresos econ6 

micos del autor, ya que este hecho reduce en forma notable 

las ventas de dichas obras. 

En la actualidad el alquiler y préstamo no sólo afecta 

los intereses de los autores y compositores de obras graba—

das en discos y cassettes, sino tembién a los editores de 

los ejemplares dados en préstamo o alquiler, ya que éstoe 

también se ven afectados por la disminución de las ventas. 

En el derecho alemán, "se entiende por"alquiler"el dere 

cho e utilizar un ejemplar de reproducción a cambio de un pa 

go y "préstamo" el derecho a utilizarlo gratuitamente". (38) 

En el sistema alemán, con relación al drott de pret, se 

debe conceder uno retribución al autor de una obra cuando 

concurran las siguientes condiciones: 

a) que el alquiler o préstamo se realicen con fines de lucro 

por quienes alquilen o presten; 

b) cuando los ejemplares de le reproducción los alquile o 

preste une institución accesible al público (biblioteca, die 

coteca, etc.), y 

(38) RANGEL MEDINA , David, Up cit., p. 111. 
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c) que el cobro lo realice una sociedad autoral. 

Debemos mencionar que en nuestro sistema no está reco-

nocido el principio del droit de pret al publico, sin embar-

go, a Ultimas fechas existe un serio movimiento para implan-

tarlo, específicamente en el campo de los discos, los casse-

ttes, los videocassettea, los videogramas y las películas ci 

nematográficas. 

3.- Derecho de erena. 

Originariamente, el derecho de arene fue usado como la 

expresión para designar la facultad que corresponde al depor 

tieta de impedir que terceros, sin su autorización, divulguen 

su imagen mediante transmisiones televisivas o por cinemató-

grafo cuando participe en competencias o juegos,en sitios 

en loe que el acceso al público sea con entrada pagada. 

Podemos definir al derecho de arena como la prerrogati-

va que tienen los atletas de recibir una retribución econ6mi 

ca por la transmisión de su imagen en un escect4culo denorti 

vo público con entrada pagada. 

En la. actualidad el derecho de arena se reconoce y se e 

plica más ella de las actividades netamente deportivas, tal 

es el caso de los artistas de variedades, los artistas del zl 

circo, los pilotos de carreras automovilísticas, los jinetes 

de las carreras de caballos, etc. 

Late derecho se encuentra reconocido en el segundo pá 
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rrafo del articulo 16 de la Ley Federal de Derechos de Autor. 

4.- Reprografia lícita. 

Esta modalidad del derecho de autor no constituye una 

fuente especial de ingresos económicos para el autor, sino 

por el contrario, es una verdadera restricción al beneficio 

pecuniario•a que tiene derecho el autor de una obra intelec-

tual. 

La reprografía lícita permite la reproducción por foto-

copiado y la libre utilización de las obras protegidas cuan-

do se presentan las siguientes condiciones: 

a) cuando una obra se encuentre agotada y no exista en el 

mercado; 

b) que la obra sea utilizada con fines de consulta, investi-

gación o estudio en actividades docentes, didácticas o uni-

versitarias; 

c) que el número de copias se limite a los componentes del 

grupo escolar del que se trate; 

d) que la reproducción del trabajo no sea fuente de lucro 

para quien la realiza, esto significa que quien las distribu 

ye no puede venderlas a un precio mayor al costo de la foto-

copia. 

En nuestra legislación autoral, no se encuentra regulada 

de manera específica la reprografía lícita. Sin embargo, con 

sideramos que esta modalidad debería hacerse extensiva a o - 
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tro tipo de obras como las musicales, fotográficas y las re 

producciones mediante grabación, señalando que de no concurrir 

las condiciones de ésta, serán aplicables lee reglas genera. -

les de la reproducción fraudulenta o pirata. 

5.- Ie licencie legal. 

"Por virtud de le licencia legal se permite le reDroduc 

ción, sin autorización del autor y bajo determinadas condicio 

nes, de las obras nue no han caído aún en el dominio público, 

teniendo en cuenta el interés general de aue las obras inte-

lectuales sean difundidas, pero otorgando al autor una retri 

bución". (39) 

Por virtud de esta modalidad el autor pierde el dere -

cho de autorizar el uso de su obra y de elegir Al usuario. 

La licenéia legal está reconocida por la Iey Federal de 

Derechos de Autor al disponer aue se concederá por la Secre 

tarta de Educación Pública una licencia pare traducir y nubli 

car en español las obras escritas en idioma extranjero, si al 

transcurrir siete silos no ha sido publicada su traducción 

por el titular del derecho a éste (art. 33 de le misma ley). 

También es reconocida esta institución en el articulo 

62 de le ley autoral mexicana, cuando prescribe aue es de 

utilidad pública la publicación de toda obrg intelectual o rAr 

tística, necesaria o c,7-,,?niente pira el adelanto de lo cul- 

(39) Ibídem, p. 115. 
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tura nacional, en cuyo supuesto dicha autoridad podrá decla-

rar la limitación del derecho de autor, para el efecto de que 

se haga la publicación- de tales obras, en estos casos: 

a) cuando no haya ejemplares de ellas en la capital de la Re 

pública y en tres de las principales ciudades del país duran 

te un Fino, y 

b) cuando se vendan a un precio que impida su utilización ge 

neral. 

6.- Dominio público pagante. 

A esta modalidad de los derechos patrimoniales del au-

tor también ee le conoce como "dominio público general", 

"dominio público remunerado" o "dominio público pagado". 

El dominio público pagante consiste "en la libre repro-

ducción de las obras intelectuales de dominio público por 

cualquier miembro de la colectividad, mediante el pago de 

una retribución a un organismo designado por el sistema le-

gal respectivo". (40) 

El dominio público pagante opera independientemente de 

las causas por las que una obra pase a dominio público, no 

importa si es por haber transcurrido el plazo de protección 

que fija la ley o por incumplimiento de formalidades. 

Esta modalidad se fundamenta en que la obras caídas en 

el dominio público debe obligar a los usuarios a abonar una 

(40) Ibidem, p.116. 
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retribución a un organismo de recepción, que puede ser una 

entidad gubernamental o bien, una sociedad autoral. 

Hay que señalar que hasta antes de 1994 nuestra ley su-

toral había adoptado el sistema del dominio público pagante, 

sin embargo, con las reformas realizadas en 1993 se reformó 

el articulo 81, con lo que sustituyó el dominio público pa-

gante por el sistema del dominio público gratuito. 

Las reformas mencionadas aparecieron publicadas en el 

Diario Oficiel de la Federación el día 22 de diciembre de 

1993, modificándose el primer Orrafo de 12 fracción I del 

artículo 23, quedando de la siguiente manera: 

art. 23.- 
I. Duraré tanto como la vida del autor y setenta y cinco 

anos después de su muerte. 

Anteriormente el plazo de protección era tanto como la 

vida del autor y cincuenta anos después de su muerte. 

Con las multicitadas reformas, el articulo 81 quedó de 

la siguiente manera: 

art. 81.- }.s libre la utilización de obras del dominio pdbli 

co, con la sola limitante de reconocer invariablemente los 

derechos a que se refieren las fracciones I y II del artícu-

lo 2o. 
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CAPITULO TERCERO 

LIMITACIONES A LOS DERECHOS DE AUTOR 

1. Preámbulo 

Desde el momento en que apareció la imprenta y posteri-

ormente con el perfeccionamiento de los medios de comunica-

ción, talen como el cine, la prensa, le radio y le televisi-

ón, la mayoría de los gobiernos han intervenido de alguna 

manera, para controlar la creación y difusión de las obras. 

El Estado puede intervenir de manera amplia o limitada. 

Esta ingerencia es similar a lo que sucede con relación a o-

tras areas de actividad; sea reglamentación general, legisla 

ción adunnern,fiscal, subvenciones, censura, etc. 

Es importante señalar Que el grado de intervención de 

los gobiernos varían de acuerdo al sistema económico-políti-

co que predomine en cada Estado, y éste puede intervenir des 

de el momento del nacimiento mismo de la obra y en la difusi 

6n de la misma. 

El Estado interviene o puede intervenir por razones e-

conómicas, políticas, morales, etc, Que de alguna manera se 

relacionan con la actividad intelectual, y regularmente afee 

tan el contenido de la misma. 
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Las restricciones por razones económicas, políticas y 

morales, tienen coíDo finalidad el impedir aue el público co-

nozca ciertas obras que para los gobiernos son consideradas 

como perniciosas, lo cual significa, aue controlan la difusi 

6n de la obra y afectan P. otros derechos relacionados con 

le creación y circulación de la misma. 

2. Razones pare establecer restricciones al derecho de los 

autores 

a) razones políticas 

b) razones económicas 

e) razones morales 

a) Razones políticas. 

El estado interviene por razones políticas cuando éste 

considera aue las obras intelectuales y los poderosos medios 

de difusión influyen, de alguna manera, en la opinión y crite 

rio del pueblo, y por ello los gobiernos tratan de evitar que 

se infiltren ideologías o propaganda contrarias al sistema, 

aceptando sólo aquella que es favorable el mismo. 

La intervención del "Istado se práctica en la actividad 

intelectual mediante un control que vaya enceminndn a la pro-

ducción de obras que interesen a la propaganda del gobierno, 

sin reparar siquiera al 	sustos del público, de tal mane- 

ESTA TISIS NO DEBE 
SAL BE uIiiiielECA 
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re, que primero se satisfacen los gustos o necesidades de las 

autoridades en relación con le publicidad y posteriormente se 

atienden los gustos del público. 

En la legislación interna de cada país existen disposi-

ciones fundadas en criterios de los gobernantes aue implican 

une censure previa sobre ciertas menifestecirnes de le acti-

vidad intelectual y aue, en la práctica, significan verdade-

ras limitaciones e los derechos de autor. Estas disposicio-

nes se fundan en le necesidad que tienen los gobiernos en man 

tener el orden interno y las relaciones amistosas con los de 

más países, de asegurar el decoro y respeto de la nación con 

otras del exterior, y que ciertos medios de difusión no sean 

utilizados para dañar la cultura. 

les ideas políticas y el prestigio de los gobernantes 

se encuentran reguladas por el Código Penal pare el Distrito 

peders1 en materia del fuero común y pare toda le República 

en materia del fuero federal, título primero, denominado "De 

litos contra le Seguridad de la Nación". En sus disposicio-

nes están previstos los delitos de traición e la patria (ert. 

123), espionaje (art. 127), sedición (art. 130), motín (art. 

131), rebelión (art. 132). Estos delitos perturban el orden 

público y ponen en peligro la seguridad de le nación. 

Es importante señalar que le Constituci6n y el Código 

Penal prohit•en le censura previa sobre algunas obres o mani- 

festación de les iden 	-olnmente se refieren a un castigo 
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posterior cuando teles ideas provoquen la comisión de un de-

lito quedando sometido a la jurisdicción de un juez. 

Para ilustrar lo que decimos, nos permitimos transcribir 

los artículos 6 y 7 de la Constitución. 

art. 6o. "La manifestación de las ideas no será objeto de nin 

gana inquisición judicial o administrativa, sino en el caso 

de aue ataque a la moral, los derechos de terceros, provoque 

algún delito o perturbe el orden público; el derecho a la in 

formación será garantizado por el Estado". 

Y con el artículo 7o. en su primer párrafo se prohibe 

la censura previa, al establecer: 

art. 7o. "Ls inviolable la libertad de escribir y publicar 

escritos sobre cualquier materia. Ninguna ley ni autoridad 

puede establecer le previa censura, ni exigir fianza a los 

autores o impresores, ni coartar la libertad de imprenta, aue 

no tiene más límites que el respeto a la vida privada, a la 

moral y a la paz pública. En ningún caso podrá secuestrarse 

la imprenta como instrumento del delito". 

Sin embargo, a pesar de oue está prohibida la censura 

previa por la Constitución, la ley Federal de Radio y Televi 

si6n en los artículos 64 y 65, contienen disposiciones aue 

dejan al criterio de la Secretaría de Gobernación el permi-

tir la. transmisión de noticias, mensajes o propaganda o re- 
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transmisión de programas del extranjero, por no ser contra-

rios a la seguridad del Estado o el orden pdblico. Tales 

disposiciones, en nuestra opinión, son inconstitucionales, 

poraue imponen una censura previa prohibida por la Carta Fun 

damentel. 

b) Razones económicas. 

Existen razones de carácter económico por las cuales el 

Estado interviene de dos maneras; por une parte como una for 

ma de obtener recursos y por otra como empresario aue promue 

ve le creación, exteriorización y difusión de las obras inte 

lectuales como medio de influencia en la opinión pública en 

favor de la actividad gubernamental. De tal suerte aue exis 

ten gobiernos que no sólo instalan sus propias empresas pro-

ductoras de obras, sino que incluso llegan e expropiar las ya 

existentes, y más aún, tratan de establecer un monopolio so-

bre las mismas. 

Dependiendo del sistema económico y social en aue se 

funda la organización del Estado, varía la intervención del 

mismo en la actividad intelectual. 

Dentro de los sistemas económicos más imnortantes seña 

laremos los siguientes. 

a) El totalitarismo nazi, nipón, fascista o falangista. 

b) La planificación comunista. 

c) la planificación socialista. 

d) La economía orientada o dirigida. 
e) la economía libre. 
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Algunos sistemas económicos, sean de planificación, de 

libre iniciativa, etc, intervienen en la creación de la obra 

intelectual para restingir o limitar la difusión o emisión 

de ideas; es decir, el Estado impone u orienta la opinión de 

los autores, ahogando toda expresión de vida espiritual que 

no se someta a su disciplina. 

En la economía socialista la producción se encuentra re 

gulada en atención a las necesidades del consumidor, y de al 

guna manera con respecto a la actividad intelectual, existe 

una planificación de lo que se va a crear o difundir. 

En el sistema capitalista, por el contrario, la obra in 

telectual esta considerada no sólo como un medio de expre-

sar las ideas sino como una mercadería o un valor de cambio, 

y ello se debe a que la libertad es e] fundamento del siste-

ma de la producción y el comercio. 

c) Razones morales. 

El Estado interviene para impedir la realización o difu 

si6n de obras que se consideran que son contrarias a la moral. 

Estas restricciones afectan principalmente el derecho 

moral del autor, ya que muchas veces consisten en la prohi-

bición total de una obra, aunque en ocasiones consisten en 

una mutilación o modifdegción de su contenido en todo o en 

parte, o cambio de título; podemos decir que en general a- 
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fectan la integridad y el sentido de la obra. Es importante 

señalar Que este tipo de restricciones generalmente no afee 

tan a los derechos patrimoniales del autor. 

Al afectar el derecho moral del autor, tales restriccio 

nec constituyen una limitación a la libertad de pensamiento, 

de manifestar y publicar libremente las ideas, las cuales es 

tén instituidas como garantías individuales. Estas garantí-

as se ven coartadas con el pretexto de ser contrarias a la 

moral y a las buenas costumbres. 

Las convenciones internacionales han dejado a discreci-

ón de cada Estado contratante la regulación de estas limitp-

ciones en su legislación interna. Así el Convenio de Berna 

en eu artículo 17 establece que "las disposiciones del pre-

sente convenio no podrán suponer perjuicio, cualauierP aue 

sea, al derecho aue corresponde al gobierno de cada país de 

la unión de permitir, vigilar o prohibir, mediante medidas 

legislativas o de policía interior, la circulación, la repre 

sentación, la exposición de cualquier obra o producción, res 

pecto a las cuales la autoridad competente tuviera que ejer-

cer dicho derecho". 

Estas restricciones lns encontramos reglamentadas en la 

Constitución, en sus artículos sexto y séptimo; la Ley de 

Imprenta; la Ley Federal de Radio y Televisión; la Iey de la 

Industria Cinematográfica, etc. 



85 

En los artículos seis y siete de nuestra Carta,. Magna es 

té fundamentada toda la actividad intelectual, incluso las li 

mitaciones por razones morales, las cuales tienen por objeto 

evitar aue se ofendan los derechos de terceros, se viole el 

respeto a la vida privada o se ataque a la moral. 

Es conveniente reiterar aue en nuestro régimen jurídico 

está prohibida la censura previa, ya aue en el caso de aue se 

violen los derechos de terceros, el respeto a la vida privada 

o se ataque a la moral; la censura es a posteriori; y 481-.1  

se hace por medio de una sanción económica o incluso pudiera 

tipificar algún delito previsto en el capitulo primero, títu 

lo octavo, denominado "delitos contra la moral pública y las 

buenas costumbres" del Código Penal para el Distrito Federal 

en materia del fuero común y para toda la República en mate-

ria federal. 

No obstante lo anterior,hay autoridades administrativas 

que practican la censura previa, basados en criterios muy 

personales valoran aué es lo moral o lo inmoral, qué lo ame 

nazante para el sistema y aué lo inocuo, aué lo conveniente 

para la sociedad y qué lo inconveniente. 

Por todo ello, y en nuestro concepto, disposiciones co-

mo las de los artículo 2o., fracciones IX y XI, 62, 63, 68 y 

69 de la Iey de la Industria CinematogrAfica, aue exigen au-

torización previa de la Secretaria de Gobernación para exhi-

bir o explotar películas cj,nematogréfiens, o el 78 aue auto- 
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riza a retirarlas del mercado, cancelarlas o suspenderlas, 

son inconstitucionales, toda. vez oue imnonen una censura pre 

vis prohibida por la Constitución. 

3. Restricciones doctrinarias 

En la doctrina se encuentran algunas limitaciones a las 

que hocemos referencia en este subtema. 

Mouchet y Redaelli clasifican • las restricciones a los 

derechos intelectuales de la siguiente manera: 

"I. Restricciones impuestas por exigencias de interés cultu—

rel o informativo. 

a) discursos parlamentarios; 

b) información periodística; 

c) inacción de los herederos o derechohabientes; 

d) obras oficiales; 

e) exigencias didácticas o científicas; 

— derecho de cita 

— derecho de antología 

f) límites a le duración del derecho pecuniario. 

II. Restricciones impuestas por exigencias de orden público. 

a) policía de costumbres; y 

b) contro gubernativo por razones de gobierno o de administra 

ción". (41) 

(41) MOUCHET y RADAEILI, Op cit., p. 151. 
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Cabe mencionar, que el primer grupo de restricciones de 

la clasificación anterior se encuentran contenidas en las le 

yes reglamentarias de los derechos de autor, en razón de in-

tereses culturales o informativos. 

Por su parte, Pachón Muftoz clasifica las limitaciones a 

los derechos de autor de la siguiente manera: 

"a) cita; 

b) reproduccion.de informaciones de actualidad; 

c) reproducción de un ejemplar de la obra, sin fines de lucro; 

d) reproducción en favor de las bibliotecas públicas; 

e) reproducción de obras colocadas en las vías públicas; 

f) modificación del proyecto arquitectónico; 

g) utilización de la obra literaria, científica o artística 

en la casa de habitación, sin fines de lucro; 

h) anotación y recolección de las lecciones o conferencias de 

los profesores; 

i) reproducción de la Constitución, leyes, decretos, ordenan 

zas, reglamentos y demás actos administrativos y decisiones 

judiciales; 

j) limitación de los derechos de autor por existir derechos 

subjetivos de terceros; 

k) limitaciones al derecho de traducción; 

1) limitaciones al derecho de reproducción". (42) 

Es importante señalar que las anteriores restricciones 

forman parte de la doctrina y legislación de Colombia. 

(42) PACHON MUÑOZ, Manuel, 1A.,,nual de Derechos de Autor,  s.e., 
Ed. ?emis, Bogotá, Colombia, 1988, p. 79-90. 
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Existen otras restricciones sl derecho de autor aue O—

bón León clasifica así: 

"a) cumplimiento de formalidades; 

b) licencias legales; 

c) censura; 

d) exigencias de índole cultural, científico, informativo, in 

terés'social, didáctico, de exposición (derecho de cita) y de 

uso privado o exclusivo; 

e) de tiempo; 

f) uso alegando fines no lucrativos". (43) 

4. limitaciones de la ley mexicana 

En la ley Federal de Derechos de Autor se encuentran di 

seminadas las limitaciones a los derechos intelectuales, y 

son las siguientes: 

El artículo 18 niego el amaro a los siguientes cPsos: 

a) El aprovechamiento industrial de ideas contenidas en las 

obras; 

b) El empleo de una obra mediante su reproducción o represen 

tación en un acontecimiento de actualidad s menos oue se ha—

ga con fines de lucro; 

c) La publicación de obras de arte o de arquitectura que sean 

visibles desde lugares aáblicos; 

d) La traducción o reproducción, por cualquier medio, de bre 

ves fragmentos de obras científicas, o literarias o artisti— 

(43) OBON IEON, J. Ramón, Op cit., Pp. 111-114. 
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cas, en publicaciones hechas con fines didácticos o científi 

cos o en crestomatías, o con fines de critica literaria o de 

investigación científica, siempre que se indique la fuente de 

donde se hubieren tomado, y que los textos reproducidos no 

sean alterados (derecho de cita); 

e) La copia manuscrita, mecanográfica, fotográfica, fotostá-

tica, pintada, dibujada o en micropelícula de una obra publi 

cada, siempre que sea para el uso exclusivo de quien la haga 

(la copia privada); 

f) La copia que para su uso exclusivo como archivo o resnal-

do realice quien adquiera la reproducción autorizada de un 

programa de cómputo. 

También encontramos otras limitaciones en algunos artí-

culos de nuestra ley autoral. Tales restriccionerz son: 

g) les noticias del día (artículo 10). 

h) Los artículos de actualidad cuyos derechos de reproducción 

no estén reservados (articulo 10). 

i) las leyes y los reglamentos (articulo21, nárrafo primero). 

j) Obras fotográficas cuando se utilicen con fines didácticos 

o científicos (artículo 16, párrafo primero). 

k) Cumplimiento de formalidades (artículo 28). 

1) la licencia legal de traducción (artículo 33). 

m) La licencia legal de publicación (artículo 62). 

n) Limitación en el tiempo (artículos 23 y gl). 

5. Restricciones de le Convención Universal 
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La Convención Universal Sobre Derechos de Autor estable 

ce estas restricciones: 

a) El articulo III dispone aue cada Estado contratante podrá 

someter a ciertas formalidades o condiciones de carácter in-

terno, para asegurar el goce y ejercicio de loe derechos au-

torales de un extranjero. 

b) El artículo IV establece los plazos de protección, agregan 

do que los mismos no serán inferiores a 1P vida del autor y 

25 anos post mortem. 

c) El articulo IV bis, párrafo segundo, nos indica aue cada 

Estado contratante podrá establecer excepciones, conforme 

su legislación nacional, en algunos de sus derechos pa.trimo-

niales. 

th) Los artículos V, V bis y V ter, nos señalan las condicio 

nes y reauisitos para otorgar una licencia de traducción y 

publicación en favor de los países en vías de desarrollo. 

6. Convenio de Berna para la Protección de las Obras litera-

rias y Artísticas 

Este tratado fija estas restricciones: 

a) El artículo 2, párrafo cuarto, establece que los textos 

oficiales de carácter legislativo, administrativo o judicial, 

así como sus traducciones, quedará reservada su protección 

la legislación interna de cada Estado. 

b) Este convenio no concede su protección a las noticias del 
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die ni e loe sucesos que tengan el carácter de simples infor 

maciones de prensa (artículo 9, párrafo tercero). 

c) El artículo 2 bis, párrafo primero, establece oue le pro-

tección de los discursos políticos y los discursos oue sean 

pronunciados en debates judiciales ouedará reservada a le le 

gislación interna de cada Estado. 

ch) El artículo 2 bis, párrafo segundo, seRsla oue ouedará 

reservada a la legislación interna de cede país de le Unión 

la facultad de estatuir las condiciones bajo 1Ps cueles rue-

dan reproducirse por le prense las conferencies, elocuciones, 

sermones y otras obres de le misma naturaleza. 

d) El artículo 7, párrafo primero, establece la limitación 

pera le explotación económica del derecho de autor en el tiem 

po, el cual será durante la vida del autor más cincuenta a- _ 
Ros después de su muerte. 

e) El artículo 9; párrafo segundo, señala oue los artículos 

de actualidad sobre tópicos económicos, políticos o religio-

sos podrán ser reproducidos por la prensa, si le reproducción 

de los mismos no esté expresamente reservada. 

f) El artículo 10, párrafo primero, dispone oue en todos los 

países de la Unión serán lícitas las citar cortas de ertícu-

los de periódicos y de revistas, aun en forma de sumarios de 

prensa. En los dos párrafos siguientes seRele les condicio-

nes sobre las cueles opera este derecho de cita. 

g) El artículo 11 bis, párrafo tercero, prescribe nue auederá 

reservada a la legislación de los países de le Unión el deter 

minar el régimen de los registros efímeros efectuados por un 
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organismo de radiodifusión por sus propios medios y pera sus 

emisiones. 

h) El articulo 17 establece el control de la obra con relaci 

6n a su circulación, exhibición, representación por parte del 

gobierno de cada uno de los países de la Unión. 

i) Los artículos II y III del anexo de este convención esta-

blecen las condiciones para el otorgamiento de las licenciris 

legales de traducción y de publicación que se conceden en fa 

vor de los paises en vías de desarrollo. 

7. Convención Internacional Sobre la Protección de los Nrtis 
tas Intérpretes o Ejecutantes, los Productores de "aonogramas 

y los Organismos de Radiodifusión 

las limitaciones aue señala son las siguientes: 

a) El articulo 14 establece los plazos de protección nue se 

concede a los titulares de derechos conexos, los cuales no po 

drán ser infefiores a 20 afios, y seftala varios criterios pa-

ra que esta protección empiece a surtir efectos. 

b) El artículo 15 señala que cada Estado contratante podrá 

establecer en su legislación excepciones a la protección con 

cedida por esta convención en los siguientes casos: 

-Cuando se trate de una utilización para uso privado. 

- Cuando se hayan utilizado breves fragmentos con motivos de 

informaciones sobre sucesos de actualidad. 

110110.,  
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- Cuando se trate de una fijación efímera. 

- Cuando se trate de una utilización con fines exclusivamen-

te docentes o de investigación científica. 

c) El artículo 15, párrafo segundo, dispone que no podrán es 

tablecerse licencias o autorizaciones obligatorias sino en la 

medida en que sean compatibles con las disposiciones de la 

presente convención. 

8. Convención Interamericana Sobre Derechos de Autor en Obras 

Literarias, Científicas y Artísticas 

Este instrumento internacional contiene las siguientes 

limitaciones: 

a) El artículo IV, párrafo tercero, nos indica aue la presen 

te convención no ampara el aprovechamiento industrial de la 

idea científica. 

b) El artículo VI, párrafo segundo, dispone oue los artículos 

de actualidad en periódicos y revistas podrán ser reproduci 

dos por la prensa a menos que la reproducción se prohiba me-

diante una reserva especial o general en anuállos; pero en 

todo caso deberá citarse de manera inconfundible la fuente de 

donde se hubieren tomrdo. 

c) El artículo VI, pArrlfo tercero, señala nue la presente 

convención no se arlicnr,1 al contenido informntivo de las no- 
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ticias del din publicadas en la prensa. 

ch) El articulo VIII dispone que el término de duració-, de la 

protección del derecho de autor se determinaré de acuerdo 

lo dispuesto por la ley del Estrldo contratante en el cual se 

haya obtenido originalmente la protección, pero no excederá 

el plazo fijado por la ley del Estado contratante en el cual 

se reclame la protección. 

d) El artículo XII señala 1Ps condiciones y reouisitos para 

que opere el derecho de cita. 

e) El artículo XV establece que cada Estado contratante po-

drá vigilar, restringir o prohibir la publicación, circulaci 

6n, reproducción, representación o exhibición de aouellas o-

bras que se consideren contrarias a la moral o a las buenas 

costumbres. 

9. la Convención Sobre Propiedad Literaria y Artística, Sus-
crita en la Cuarta Conferencia Internacional Americana.  

las limitaciones aparecen en estos preceptos: 

a) El artículo 10 establece que pueden nublicarse en 1P oren 

ea periódica, si necesidad de autorización alguna, los dis-

cursos pronunciados o leídos en asambleas deliberantes, ante 

los tribunales de justicia o en las reuniones públicas, sin 

perjuicio de lo que disponga a este respecto la legislación 

interna de cada país. 

.1111111,  
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b) El artículo 11 establece que cualquier artículo de perid 

dico puede reproducirse por otro, a menos oue haya sido exprb 

samente prohibido, debiendo en todo caso, citarse la fuente 

de donde se hubiere tomado. 

c) El artículo 12 dispone que la reproducción de fragmentos 

de obras literarias o artísticas en publicaciones destinadas 

a le ense1anza o para crestomatías, no confiere ningún dere-

cho de propiedad y puede ser hecha libremente en los paises 

signatarios. 

ch) El artículo 11, párrafo segundo, señala aue las noticias 

y misceláneas que tienen el carácter de mera información no 

son protegidas por la presente convención. 

d) El artículo 15 deja a la legislación de cada Estado vigi 

lar, permitir o prohibir la circulación, exnosición de obras 

o reproducciones respecto de las cuales el gobierno por ejer 

cer esos derechos vía autoridad competente. 

10. Lista específica de restricciones a los derechos morales 

En la doctrina existen diversas restricciones aue afec-

tan al derecho moral de los autores, entre éstas, encontra-

mos las siguientes: 

"a) límite al derecho de modificación cuando la obra es expre 
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sada en un único ejemplar (por ejemplo, un cuadro o una es-

cultura) y el autor hubiere enajenado el corpus mechanicum, 

no podrá, sin el consentimiento del propietario de éste, in-

troducir modificaciones a la obra. 

b) El derecho a mantener la integridad de la obra tiene un 

límite. El autor de obras de arquitectura no puede oponerse 

a la realización de aquellas modificaciones que sean necesa-

rias durante la construcción de la obra, o con posteridad n 

ella". (44) 

Es necesario mencionar que estas dos limitaciones es-

tán previstas en la doctrina y legislación venezolana. 

En le legislación y doctrina argentina se encuentran 

otras limitaciones que afectan al derecho moral de los auto-

res, como lo son; las restricciones el ejercicio de los dere 

chos de autor por exigencias de orden público. Mouchet y RP 

daelli han clasificado estas limitaciones en: 

-"Restricciones por policía de costumbres; y 

- Restricciones por control gubernativo". (45) 

Las restricciones por policía de costumbres las encon-

tramos en la Constitución; en el Código Penal vigente, título 

(44) RUNG VAILLANT, Francisco, Algunos Aspectos de la Protec 
ción del Derecho de Autor en Venezuela, s.e., Ed. Universidad 
Central de Venezuela, Caracas, Venezuela, 1965, Pp. 20 y 21. 

(45) MOUCHET y RADAEILI, Op cit., p. 151. 
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octsvo, denominado "Delitos contra 1P MorP1 Pdblica y las 

Buenas Costumbres" y la Ley de 1P Industrie Cinematográfica. 

las restricciones por control gubernativo 'les encontre 

mos previstas en el C6digo Penal pare el Distrito Federal en 

materia del fuero común y para toda la RendblicP er meterle 

del fuero federal, libro segundo, título primero, denominado 

"Delitos contra 1P Seguridad de le Nación; le Constitución, 

artículos b y 7 y le Iey Federal de Radio y Televisión, Prtí 

culos b4 y 65. 

IP represión de los actos que corstituyer una nerturba—

cidn el orden pdblico están tipificados como delitos y son 

sancionados o reprimidos e posteriori. 

11. Restricciones especificas e los derechos conexos 

En esta lista incluiremos las limitaciones oue hemos en 

contrado tanto en 1P doctrina como en ln ley. 

En tal orden de ideas, en la ley encontramos las siguien 

tes: 

a) Uso Plegando fines no lucrativos (artículo 91, frección 

primera y artículo 75). 

b) las noticias del día (artículo 10) 

c) Ios artículos de actualidad cuyos derechos de renroducción 

no hayan sido reservados (-rticulo 10) 

ch) IP obre fotográfica puede publicarse libremente con fines 
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educativos, científicos, culturales o de interés general pe—

ro en su reproducción deberá mencionarse la fuente o el nom—

bre del autor (artículo 16, párrafo primero). 

d) Ios títulos génericos y los nombres propios no tienen Pro 

tección (artículo 20, dltimo párrafo). 

e) Las fijaciones efímeras (articulo 74). 

f) la utilización de breves fragmentos en informaciones sobre 

sucesos de actualidad (artículo 91, fracción II). 

g) Las fijaciones realizadas pare fines publicitarios y de 

propaganda no son protegidos (artículo 91, fracción III y ar 

ticulo 74 ). 

h) Limite temporal concedida a los intérpretes o ejecutantes 

con respecto a la protección de sus derechos patrimoniales, 

que será de cincuenta anos contados a partir de la Seóha de 

fijación de fonogramas, de la fecha de ejecución de obras no 

grabadas en fonogramas y de la fecha de transmisión por tele 

visión o radiodifusión (artículo 90). 

i) Cumplimiento de formalidades (artículo 120). 

En la doctrina se encuentran las siguientes limitaciones 

a los derechos conexos. 

a) El uso privado. Est4 permitido el uso de le obra cuando 

las fijaciones, fonogramas o emisiones de radiodifusión se u 

tilicen en la habitación de la persona, para un reducido ná — 
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mero de persones y aue no se nersigsn fines de lucro. 

b) Información. Se permite le utilización de fragmentos de 

une interpretación o ejecución de un fonograma Para fines de 

información. 

c) Fines de ensefínnza o de investigrción. Los titulares de 

de los derechos conexos deben tolerar la utilización de fija 

clones, fonogramas o emisiones de radiodifusión para fines 

educativos o de investigación científica. 

ch) El derecho de cita. Es lícita le utilización de breves 

fragmentos de una interpretación o ejecución de un fonogrema 

o de une emisión de radiodifusión. 

d) Las fijaciones efímeras. Con el objeto de facilitar le 

programación de las emisiones, algunas leyes facultan a las 

radioemisoras y estaciones de televisión e reproducir en for 

ma de grabación las obras que vana transmitir. Son conside 

radas como un instrumento técnico para programar los horari-

os de las transmisiones. 

Para que las fijaciones efímeras sean lícitas se reauie 

re que hayan sido autorizadas por el titular del derecho co-

nexo, que su utilización no sea para fines distintos a los de 

la emisión, que se destruyan posteriormente y aue la misma e 

misora las grabe por sus propios medios técnicos. La graba-

ción sólo podrá ser u",lizadn por la empresa que realizó la 

grabación y no podrá transferirla n otra. 
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CAPITULO CUARTO 

ESTUDIO ANAIITICO DE CADA UNA DE ras 

RESTRICCIONES AL DERECHO AUTORAL 

1. Introducción 

Antes de entrar al estudio de las limitaciones legales 

a los derechos de los autores, debemos recordar las siguien-

tes consideraciones generales de Arsenio Parell Cubillas, que 

hacemos nuestras. 

"Es evidente, sobre este particular, Que el derecho de 

autor está sujeto a ciertas limitaciones, fundadas en razones 

superiores a las conveniencias de los particulares o mejor 

expresado, a restricciones destinadas a conciliar el interés 

colectivo de la sociedad en cuyo seno actúa. 

En nuestro derecho positivo las causas de limitación de 

los derechos de autor responden a dos exigencias fundamenta-

les: a) Requisitos formales para beneficiarse con la protec-

ción legal; y b) Protección del interés cultural de la socie 

dad”. (46) 

Los requisitos formales a que se refiere el autor cita-

do radican principalmente en el registro de la obra, reauisi 

to necesario en algunos países para conseguir la titularidad 

(46) PAREI1 CUBILLAS, Arsenio, Op cit., p. 131. 
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de los derechos intelectuales, y desde luego la protección 

del interés cultural de le sociedad prevalece sobre el inte-

rés individual de aquéllos, para asegurar un desarrollo cul-

tural para el género humano. 

2. Casos no amparados por el derecho de autor 

El artículo lC de la Iey Pederal de Derechos de Autor, 

establece los casos que no son amparados por el derecho de 

autor. 

a) El aprovechamiento industrial de ideas contenidas en sus 

obras. 

Hemos nenalado en el capítulo segundo de este trabajo 

que el derecho autoral sólo protege la forma de expresión de 

una obra y no las ideas contenidas en la misma. Por lo aue 

esta limitación se funda en el hecho de que tales ideas, aun-

que sean de carácter industrial, no son protegidas por el de 

recho de autor. 

La idea general no constituye una obra ni una creación 

completa. La idea en sí, es una sugerencia del tema o anun 

to sobre el aue trataré el mismo, por tanto,carece de forma. 

Satanoweky afirma que "El principio de aue las ideas son 

y deben ser libres es fu:.':Inmental, y sin él no puede existir 
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ninguna actividad creadora. 

Las ideas que sirven de base a las obras intelectuales, 

son sólo componentes de la obra. Son expresiones subjetivas 

e intangibles y tan pronto como se difunden todos están en 

condiciones de disfrutarlas sin que pueda pretenderse ningún 

derecho, del mismo modo que es imposible apropiarse exclusi-

vamente del aire o de la luz". (47) 

Por todo lo anterior, reiteramos que las ideas no son 

protegidas porque no constituyen una creación intelectual 

completa, por lo que su autor no goza de protección alguna. 

Además, el derecho de autor sólo protege el modo o forma de 

expresión, el cual puede ser siempre diverso. 

Un ejemplo claro de lo que decimos lo constituye el aue 

una persona explique a su manera las ideas de Einstein, o bi-

en, una persona que quisiera poner en práctica los pasos aue 

otro haya descrito en un libro destinado a la reparación de 

automóviles. Si el autor, en estos ejemplos citados, quisie 

ra reservarse el derecho exclusivo sobre las ideas contenidas 

en sus obras, traería como consecuencia el estancamiento y 

entorpecimiento del desarrollo intelectual y cultural de to-

da la humanidad, y más aún, pensamos que no habría ninguna 

actividad creadora. 

b) El empleo de una obra mediante su reproducción o represen 

tación en un acontecimiento de actualidad, a menos aue se ha 

r con fines de lucro. 

(47) SATANOWSKY, Isidro, Op cit. T. I, p. 196. 

MEI 
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Esta disposición permite la reproducción o representa-

ción de obras de tipo musical, literario, plástico, etcéter', 

sin la autorización del autor y siempre aue no existan inte-

reses comerciales o lucrativos por auien la utilice. En al-

gunos países aplican este principio a las representaciones o 

ejecuciones privadas o gratuitas, e las actividades educati-

vas y a los servicios religiosos. Sin embargo, la distinción 

entre utilización 'pública y privada, y entre utilización co-

mercial y utilización sin fines de lucro presente problemas 

de interpretación. la interpretación aue se da q la expre - 

si6n "utilización personal" y "utilización privada', varía. 

Por ejemplo, en el caso de la radiodifusión de una obra, es 

Posible aue la utilización de la obra sea gratuita, pero ja-

más podrá ser privada. 

Por lo anteriormente expuesto, consideramos nue este 

anartado debe regirse por las reglas del uso privado, es de-

cir, aue la obra se use o represente en la casa habitación, 

para un número reducido de personas y con la condición de aue 

la representación o uso de la obra sea gratuita, 

e) la publicación de obras de arte o de arquitectura aue sean 

visibles desde lugares públicos. 

Esta es una limitación universal del derecho de autor. 

Lste tipo de obras pueden ser reproducidas nor diferentes me 

dios, como la fotografía, las películas o las reproducciones 

televisivas. 
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Para que esta restricción opere es necesario oue le o-

bra se encuentre ubicada en un lugar pdblico, de no ser así, 

se deberá obtener la debida autorización y pagar los derechos 

correspondientes. Esto significa que una persona que fotogra 

fíe una obra que se encuentre en un lugar pdblico puede, in 

clusive, obtener un lucro por la venta de eses fotografías 

en forma de tarjetas postales, sin que por ello debe retri - 

buir al autor de dicha obra. 

Esta limitación encuentra su justificación en el hecho 

de que con la publicación de tales obras el autor obtiene 

publicidad y renombre. 

ch) La traducción o reproducción, por cualauier medio, de 

breves fragmentos de obras científicas, literarias o artisti 

casi  en publicaciones hechas con fines didácticos o científi 

cos o en crestomatías, o con fines de crítica literaria o de 

investigación científica, siempre que se indiaue la fuente 

de donde se hubieren tomado, y que los textos reproducidos 

no sean alterados. 

Es evidente que este inciso se está refiriendo el dere-

cho de cita. Para que este derecho tenga aplicación se re - 

quiere que la traducción o reproducción sea de breves frag - 

mentos de obras científicas, literarias o artísticas; aue di 

chas traducciones o reproducciones sea con fines didácticos, 

científicos o de crítica literaria; que se indiaue le fuente 

de donde se hubieren tomado y que los textos rearoducidos no 
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sean alterados. 

El derecho de cita es la facultad aue tiene un autor de 

reproducir parcialmente para sus propias creaciones obrns in 

telectualee de otros autores, en cierta medida, bajo ciertas 

condiciones y sin requerir la autorización o el consentimien 

to del autor citado; implica una impunidad para el aue copia, 

una limitación al derecho absoluto del autor sobre su obra, 

quien no puede alegar un acto ilícito del nue corla. 

Nuestra ley dispone que para ejercer el derecho de cita 

es necesario que su finalidad sea la crítica literaria o la 

investigación científica. También se pueden citar el conte—

nido informativo de las noticias del día, las obras figura-ti 

vas, plásticas, musicales, etc. 

En la doctrina se aceptan las citas de obras aue no nre 

ciemente son literarias; sin embargo, su aceptación esté 

muy restringida, por ejemplo, la cita de unn obra figurativa 

o plástica no puede ser la copia exacta de la misma, ya que 

sería una reproducción, pero no una cita. En el CASO de una 

obra musical, citarla toda o en parte, sería una reproducción 

total o parcial, pero puede incluirse uno o varios pasajes 

de una composición musical para una discusión filosófica o 

científica en una obra literaria de carácter didáctico o crí 

tica a título de documento, ejemplo o argumento. 

Nuestra Iey Federal de Derechos de Autor no establece 
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límites al ejercicio de] derecho de cita. Sin embargo, en 

la legislación extranjera existen disposiciones que estable 

cen los limites del ejercicio de este derecho, tal es el ca-

so de la Iey Argentina 11.123 cuyo artículo 10 dispone que 

"Cualquiera puede publicar con fines didácticos o científicos, 

comentarios, criticas o notas referentes a las obras intelec 

tuales, incluyendo hasta mil palabras de obras literarias o 

científicas u ocho compases en las musicales y en todos los 

casos, sólo las partes del texto indispensables a ese efecto. 

Quedan comprendidos en esta disposición las obras docentes, 

de enseñanza, colecciones, antologías y otras semejantes. 

Cuando las inclusiones de obras ajenas sean la norte princi-

pal de le obra, podrán los tribunales fijar equitativamente 

en juicio sumario la cantidad proporcional que les correspon 

de a los titulares de los derechos de la obras incluidas". 

En nuestra opinión, esta sería una medida adecuada pa-

ra establecer los límites objetivos y precisos oue condicio-

nen el ejercicio de este derecho de cita, de lo contrario, DO 

(iría presentarse el abuso de cita. Hay abuso de cita cuando 

éstas son varias y hábilmente reunidas constituyen un compen 

dio de la obra original. 

En la doctrina deben reunirse tres requisitos indispen-

sables que condicionan el ejercicio del derecho de cita. 

1) Indicar el nombre del autor citado. 

2) la cita debe ir entre comillas. 

3) la cita debe incorporarse dentro de un texto personal. 
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d) La copia manuscrita, mecanográfica, fotostAtica, fotogrd-

ficapintada, dibujada o en micropelícula de una obra publi-

cada, siempre que sea para el uso exclusivo de nuien la haga. 

Para Que esta restricción tenga aplicación se reouiere: 

- que la copia sea de una obra publicada; y 

- que la copia sea para el uso exclusivo de auien la haga. 

Con los nuevos adelantos técnicos la facilidad de acce 

der a una conia no presenta mayor problema para el nue copia, 

sin embargo, cuando la reproducción de una obra para uso pri 

vado es a gran escala atenta contra los intereses económicos 

del autor, del artista intérprete, del nroductor de fonogra-

mas y de los organismos de radiodifusión. Con esta situación 

se presenta un conflicto de intereses, Por una parte se en 

cuentra el publico que esté ávido de conocimientos y por o 

tre el interés económico de los autores. 

Algunos países como Alemania, Esnalia, Francia, Congo, 

Hungría, Australia, Islandia, etc; han dictado disposiciones 

en sus legislaciones internas para tratar de dar solución a 

este conflicto de intereses. Las disposiciones a las nue nos 

referimos implican la adopción de un sistema de canon o raga 

lía e pagar por el fabricante e importador de aparatos aptos 

para. la reproducción tanto sonora como audiovisual y sus so-

portes (cassettes y videoc'ssettes) aplicables sobre cada uni 

dad vendida. las cantidades obtenidas son destinadas a los 

autores, productores, artistaa intérpretes y organismos de ra 
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diodifusión por medio de las sociedades de autores. 

Podemos definir a la regalía o canon por concepto de co 

pia privada como el precio que debe pagar quien creó el medio 

apto para la reproducción y es repartido en proporciones va-

riablee en la aue los autores reciben alrededor del F0 el del 

producto económico total de tales regalías. 

Con respecto el uso de le copia privada, la carta del de 

recho de autor ha establecido en uno de sus preceptos aue "IR 

utilización de la obra del espíritu para uso personal y pri-

vado, exceptuada de la autorización del autor, sólo puede fun 

darse en razón de orden cultural, y siempre aue dicha utiliza 

ción no cause perjuicio a los intereses económicos del autor".(48) 

La C.I.S.A.C. en el Congreso de Budapest, celebrado en 

1990, ha instado a los países aue aún no han adoptado el sis 

tema de canon o regalía por copia privada a aue lo adopten, 

para proteger con mayor eficacia los intereses económicos de 

los autores y de los titulares de los derechos conexos. 

Por último, debemos señalar que es muy loable aue el Ea 

tado tenga la intención de difundir cultura, pero también es 

importante recalcar aue el autor vive de su trabajo y no se 

puede hacer cultura, en nuestra opinión, a costa de los dere 

chos de éste, ya que se ha demostrado que en los paises con 

escasa o sin protección autoral la creatividad desaparece y 

la cultura nacional se resiente de manera drástica. 

(48) RIOS, José Eduardo, "Ia Carta del Derecho de Autor", Ju 
risprudencia argentina, Pilo XIX, No. 6890, 9 de octubre de - 
1957, p. 2. 
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3.- Contenido de la noticia del día 

El artículo 10 de la ley Federal de Derechos de Autor 

establece que "El contenido de la noticia del día puede ser 

reproducido libremente". 

Lata excepción a la protección del derecho de autor se 

he aceptado desde hace mucho tiempo con el objeto de forren -

ter la circulación pública de las noticias del día nublicsdPs 

en la prensa, difundidas por la radio, la televisión o tren 

mitidne publicamente por otros medios. 

Este restricción tiene su justificación en el hecho de 

oue le información debe circular con el objeto de oue el pú-

blico conozca los hechos o acontecimientos miss recientes de 

todo lo aue sucede en el mundo, y esto, evidentemente, se res 

liza por medio de las noticias. 

Además de lo anterior, las noticias del día por su nntu 

raleza o carácter intrínseco pertenecen el dominio público, 

y su finalidad primordial tiene como objeto aue éstas se Pro 

paguen e le mayor brevedad posible. 

Al informante o le persone que comunica no le interesa 

realizar un análisis, una meditación o conjeture, El verda-

dero interés de le persone aue comunica es dar e conocer el 

hecho o acontecimiento para aue se propaguen lo más nronto 

posible. 
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Finalmente, debemos señalar que las noticias al igual 

que las ideas nacen para propagarse, es por eso que el dere-

cho de autor no se aplica a les informaciones de prensa. la 

fuerza de la propagación de las noticias rompe con todas las 

barreras y trabas, y no tolera resistencia alguna. 

4. los artículos de actualidad 

El artículo 10 de nuestra ley autora]. establece oue 

"Los artículos de actualidad publicados en periódicos, revis 

tas u otros medios de difusión podrán ser reproducidos, e me 

nos que su reproducción haya sido objeto de prohibición o re 

serva especial o general. En todo caso al ser reproducidos 

deberá citarse la fuente de donde se hubieren tomado". 

Para que esta restricción tenga aplicación deben de cu 

brirse varios requisitos que la ley señala y oue se encuen - 

tran previstos en el mencionado artículo. De la lectura del 

artículo 10 se desprende que los artículos de actualidad a6 

lo podrán ser reproducidos siempre oue los derechos de repro 

ducción no hayan sido reservados y al ser reproducidos debe-

rá citarse la fuente de donde hubieren sido tomados. 

Los artículos de actualidad son artículos de fondo por-

que representan un esfuerzo personal de análisis, síntesis, 

meditación y opinión oue representan o reflejan la persona-

lidad y el talento del sujeto aue hace el comentario, es por 

eso que para ser reproducidos se necesita cubrir loe requisi 
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tos mencionados con anterioridad. En realidad los artículos 

de actualidad tienen un cierto grado de originalidad por par 

te del que los escribe o comenta. 

En la práctica la mayoría de los periódicos y revistas 

contienen en su portada o primera plana la reserva esnecisl 

o general a aue hace referencia el artículo 10, con lo que 

aueda protegida la forma de expresión. 

Nosotros creemos que nuestra ley autora' no esta negan-

do la protección a los artículos de actualidad sino aue sólo 

nos está señalando los casos en que la reproducción es lícita. 

Con esta restricción se trata de proteger el interés 

general del público en la información. 

5. la publicación de la obra fotográfica 

El artículo 16 de la Ley Federal de Derechos de Autor 

dispone que "la publicación de la obra fotográfica puede rea 

lizarse libremente con fines educativos, científicos, cultu-

rales o de interés general, pero en su reproducción deberá 

mencionarse la fuente o el nombre del autor". 

De lo establecido en el artículo 16 se desprende que el 

derecho sobre la imagen es un derecho relativo, afectado por 

la existencia de los derechos a la información y a la cultura. 
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La naturaleza del derecho sobre le imagen ha sido estu-

diada y analizada por los juristas al ocuparse de los dere-

chos llamados "derechos de le personalidad", y puede concluir 

se que, por regla general, no es permitido publicar le ime - 

gen de una persona sin su consentimiento. 

En nuestra opinión, consideramos que les excepciones al 

derecho sobre la imagen sólo se debe relacionar con la publi 

cación de le obre fotográfica nara fines educativos, cientí-

ficos, culturales y de interés general, y no con hechos dis-

tintos como lo es el aprovecharse, con fines de lucro, de la 

imagen plasmada en un poster y aue posteriormente es vendido 

sin le autorización de la persona retratada. 

Por lo anterior, creemos aue le publicación de unP obra 

fotográfice debe hacerse cuando sea absolutamente necesario, 

aun cuando se aleguen fines culturales, científicos o didác-

ticos cualouiere que sea su alcance. 

6. Leyes y reglamentos 

El artículo 21 de la ley Federal de -Jerechos de Autor 

establece que "la publicación de leyes y reglamentos no re -

quiere autorización especial, pero sólo podré realizarse cuan 

do tales leyes y reglamentos hayan sido Publicados o promul-

gados oficialmente y con el único requisito de citarse le -

fuente oficial". 
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Para que esta limitación tenga aplicación se reauiere 

que las leyes o reglamentos hayan dido publicadas o promul-

gadas oficialmente y que se cite la fuente oficial. 

Al respecto, Satanowsky afirma "Su fin, su destino, los 

hace caer en el dominio común desde su publicación, dado aue 

su propósito básico es precisamente el de ser divulgados". (49) 

En el mismo sentido se inclina. Rojina Villegas al ests 

blecer que "En efecto, esos actos deben tener la mayor difu-

sión posible para aue de su conocimiento resulte el mejor 

cumplimiento de la ley que asegure el orden jurídico". (50) 

Es indiscutible que los actos oficiales tienen origina-

lidad, sin embargo, no son amparados por el derecho de autor 

porque su finalidad o destino los hace caer en el dominio pd 

blico. 

7. Protección limitada a siete aKos 

El articulo 28 de la Ley Federal de Derechos de Autor 

prescribe que "Cuando el autor de una obra sea nacional de un 

Estado con el que México no tenga tratado o convención, o -

cuando la obra haya sido publicada por primera vez en un pa-

ís que se encuentre en esas mismas condiciones respecto de -

México, el derecho de autor seré protegido únicamente durante 

(49) SATANOWSKY, Isidro, Op cit. T. I, p.172. 
(50) ROJINA VIIILGAS, Rafael, "Derecho Civil Mexicano", T. III, 
4a. ed., Ed. Porrda, México, 1976, p. 961. 

.1.1111,  
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siete anos a partir de la primera publicación de la obra, 

siempre que exista reciprocidad. Transcurrido ese plazo, 

sino se registra en le Dirección del Derecho de Autor, cual-

quier persona pordán editarla previo permiso de la Secreta-

ría de Educación Pública de acuerdo con esta ley. 

Si después de transcurridos los siete años a aue se re-

fiere el párrafo anterior, el autor registra su obra de acuer 

do con esta ley, gozará de toda protección, excepto en lo re 

lativo a las ediciones autorizadas por la Secretaría de Edu-

cación Publica, con antelación al registro". 

En el artículo 8 de nuestra ley autoral se concede la 

protección por la simple creación de las obras, sin oue sean 

necesarios depósito o registro, es decir, sin formalidades 

para su tutela. Sin embargo, en el artículo 28 de la misma 

ley se establece una limitación para el caso de oue el autor 

de una obra no sea nacional de un Estado con el aue México 

tenga celebrado tratado o convención vigente sobre derechos 

de autor o la obra no haya sido publicada por primera vez en 

un l'stsdo en aue por ese hecho goce de protección conforme a 

un convenio internacional vigente para México, y hayan trans 

currido siete años de la fecha de su primera publicación, de 

berá registrarse en la Dirección del Derecho de Autor para 

su protección. Con los preceptos del presente artículo se li 

mita al autor u obra extranjera en ausencia de absoluta reci 

procidad en materia de derecho internacional, sin embargo, 

la limitación desaparece con el simple registro de la obra. 



115 

la obra intelectual representa un esfuerzo de creación 

personal por parte de su autor, y en el caso de las obras de 

autores extranjeros, muchas veces reflejan las costumbres, 

tradiciones e ideología de un pueblo. Por tal motivo, consi 

deramos que la obra intelectual es de carácter universal y 

el conjunto de éstas conforman el patrimonio cultural común 

de toda la humanidad. 

Es evidente que le naturaleza de la obra intelectual exi 

ge una protección que no esté limitada por un sistema de re-

ciprocidad, ya aue una vez que la obra intelectual ha sido 

publicada sale del control material del autor, auien ya no 

puede retenerla, y las posibilidades de difusión de la obra 

se va incrementando dependiendo del mérito de ésta y éxito 

del autor. De esta manera la obre del espíritu rompe y reba 

za cualquier frontera. 

Nosotros compartimos la opinión de Carlos Mouchet, al 

afirmar que "Algunas leyes establecieron el sistema de la "re 

ciprocidad" para la protección de loe derechos de loa autores 

extranjeros. Este sistema concretado también en tratados bi 

laterales, no era el más apropiado para un régimen interna - 

cima]. acorde a la naturaleza de la obra intelectual, la solu 

ción ideal es la protección más amplia posible al extranjero 

en las leyes internes en la misma forma que a los nacionales 

y le tendencia hacia un régimen internacional uniforme de vo 

cación mundial". (51) 

(51) MOUCHET, Carlos, El Derecho de Autor Internacional  en 
una Encrucijada,  s.e., Ed. SADAIC, Buenos Aires, Argentina, 
1969, p. 18. 
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Pare terminar con el Análisis de esta restricción, es 

conveniente señalar que deben desaparecer cuslauier medida 

que discrimine a las obras de autores extranjeros, como las 

disposiciones establecidas en el artículo 28 de le Tey Pede-

ral de Derechos de Autor. la protección de las obres de au-

tores extranjeros debe de otorgarse sin formalidades y debe 

de ser automática sin que medie ningún depósito o registro. 

8. licencie para traducir obras al español 

El artículo 33 de la Ley Federal de Derechos de Autor 

establece oue "le Secretaría de Educación Pública concederá 

a cualquier nacional o extranjero oue se encuentre permanen-

te, temporal o transitoriamente en la República mexicana, una 

licencia no'exclusiva para traducir y publicar en español las 

obras escritas en idioma extranjero si a la exniración de un 

plazo de siete nflos, a contar de la primera publicación de 

le obra, no ha sido publicada su traducción por el titular 

del derecho de traducción o con su autorización". 

El capítulo segundo de nuestra ley autoral está destine 

do exclusivamente a esta institución que consiste en un pro-

cedimiento administrativo por medio del cual le Secretaría de 

Educación Pública concede una licencie no exclusive pera tra 

ducir y publicar obras escritas en idioma distinto al español, 

si a le expiración de un plazo de siete años, a contar desde 

la primera publicación de la obra, no ha sido traducida al 

castellano por el titular del derecho de traducción o con su 
autorización". 
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Es evidente que esta licencia de traducción constituye 

una restricción al ejercicio de los derechos de autor, en 

virtud de concederse sin autorización del creador, fund4ndo-

se en razones de interés cultural como lo es aue se conozcan 

en nuestro país y en nuestro idioma las obras literarias de 

mayor mérito producidas en todo el mundo escritas en lengua 

extranjera y que por no haberse publicado su traducción al 

castellano no están al alcance de la mayor parte de los lecto 

res nacionales. 

Por medio de la licencia legal es permitida la reproduc 

ción de las obras sin autorización del autor y bajo ciertas 

condiciones, adn cuando éstes no hayan caído en el dominio 

pdblíco siempre que el autor sea retribuido y atendiendo a 

un interés general. 

Esta limitación, el igual que la licencia legal de nubla 

elación, tienen como finalidad poner al alcance del público 

toda creación intelectual, sea nacional o extranjera, de au-

tores fallecidos o adn en vida de los mismos, para fomentar 

el desarrollo cultural del pueblo mexicano. Sin embargo, 

en nuestra opinión, deben respetarse los derechos morales del 

autor de la manera más amplia y solamente deben afectarse, 

con esta restricción, los derechos de carácter patrimonial 

mismos oue son los más magnánimos para fomentar la cultura 

en razón de un interés social aue estén encima o por encima 

del interés individual del autor. 
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9. (imitación temporal del derecho 

El artículo 23 de nuestra ley autora' señala el limite 

temporal del derecho de autor al establecer que "Is vigencia 

del derecho a que se refiere la fracción III del artículo 2o. 

se establecen en los siguientes términos: 

I. Durará tanto la vida del autor y setenta y cinco años des 

pués de su muerte. 

Transcurrido ese término, o antes si el titular del dere 

cho muere sin herederos la facultad de usar y explotar la o-

bra pasará al dominio público, pero serán respetados los de-

rechos adquiridos por terceros con anterioridad. 

II. En el caso de las obras póstumas duraré cincuenta años 

contar de la fecha de la primera edición. 

III. la titularidad de los derechos sobre una obra de autor 

anónimo, cuyo nombre no se dé a conocer en el término de cin 

cuenta años e partir de la fecha de su primera publicación, 

pasará al dominio público. 

IV. Cuando la obra pertenezca en común a varios coautores, 

la duración se determinaré por la muerte del último sucervi-

viente, y 

V. Duraré cincuenta anos contados a partir de la fecha de pu 

blicación en favor de la Federación, de los Estados y de los 
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Municipios, respectivamente, cuando se trate de obre hechos 

al servicio oficial de dichas entidades y aue sean distintos 

de las leyes, reglamentos, circulares y demés disposiciones 

oficiales. 

la misma protección se concede s las obras a  Que se re—

fiere el pérrafo segundo del artículo 131". 

Esto limitación en el tiempo esté fundada er razón de ur 

interés cultural y afecta solamente al aspecto patrimonial 

del derecho de autor. 

Como hemos sostenido, esta limitación no nfec+a  a  los de 

rechos morales, toda vez aue éstos son perpetuos, inPliens — 

bles, imprescriptibles e irrenunciables; pues sunaue 1P obra 

hoyR caído en el dominio público, los herederos del autor, 

cualquier persono y aún el mismo Estado tienen derecho de — 

oponerse P cualquier alteración o modificación aue afecte el 

respeto de la personalidad del autor, pudiéndose obtener de 

los autoridades un castigo parra el que atente contra estos de 

rechos, ssi como uno sanción económica. Es indudable aue los 

privilegios inherentes al derecho moral acompañen a la obra 

durante el curso de todo su existencia mientras Que ella re—

sista los ataques del tiempo. Sería inaceptable aue el dere 

cho moral desapareciera con los derechos patrimoniales pues 

to aue aouéllos tienen lo misión de asegurar la integri'od 

de las creaciones del espíritu y el respeto a lo personali —

dad de los autores que le externan a través de sus produccio 

nes. 
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Como excepciones e este principio general puede citarse 

que algunos paises como Estados Unidos se oponen a la inalie 

nabilidad e imprescriptibilidsd del derecho moral en defen-

sa de los poderosos intereses económicos de las casas edito-

ras ; también se exceptúan algunos derechos morales que tie-

nen igual plazo de protección que los pecuniarios como el de 

publicación, de inédito, etc. 

Por el contrario, la mayor parte de las legislaciones 

establecen limitaciones a la. duración del derecho patrimonial, 

pudiéndose definir como una restricción impuesta al derecho 

privado del autor o de sus derechohabientes con la fínali -

dad de que la colectividad goce de la obra. 

El límite temporal a la duración del ejercicio del dere 

cho patrimonial tiene su fundamento en el interés de los pue 

bloc y naciones en conservar, cultivar y recordar las obras 

intelectuales que integran su acervo cultural y científico, y 

para ello es necesario que satisfechos los derechos pecunia-

rios del autor y sus derechoahabientes, durante un periodo -

determinado, la obra pase a formar parte de 1P rioueza cultu 

ral de la comunidad, no sólo de ese país, sino de todo el mun 

do. 

"En el interesante trabajo de Grandoli se mencionan los 

argumentos en favor de la limitación del monopolio en el tiem 

po, a saber; 

a) El autor no hace más que tomar las ideas del ambiente o - 
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las formadas por generaciones anteriores, transformándolas, 

por lo tanto no puede decir aue es el autor exclusivo de su 

obra y debe de limitarse su propiedad sobre la misma; 

b) no limitar en el tiempo la duración de la proniedad del 

autor sobre su obra, sería. conceder a él y sus herederos el 

monopolio de la misma, en perjuicio de intereses suneriores; 

c) la transmisión de la propiedad intelectual ea injusta, por 

que no hay causa para hacerla; 

d) le propiedad intelectual debe limitarse para evitar aue 

se sustraigan a la sociedad obras de valor; 

e) deben alentarse a los autores con la propiedad temnoral, 

limitada de sus obras; 

f) los libros pueden hacerse raros y se venderían a nrecios 

elevados; 

g) los numerosos herederos de una obra harían difícil armoni 

zar sus voluntades; 

h) la perpetuidad de la propiedad intelectual dificultaría 

las anotaciones o ilustraciones hechas a una obra por otro 

autor; 

i) le perpetuidad de la propiedad intelectual sólo Pnrovecha 

ría a las obras de mérito, es decir, a lar obras aue resistan 

a la acción del tiempo y de la moda; 

j) las cosas materiales reauieren un trabajo de conservación: 

se renuevan y mejoran constantemente; en cambio, con la obra 

de un autor no ocurre lo mismo, pues se reproduce en la forma 
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que la concibió". (52) 

A pesar de oue la mayoría de los países en sus legisla-

ciones internas han adoptado la limitación temporal al ejer-

cicio de los derechos de autor en su senecto patrimonial, -

existen algunos países oue en sus legislaciones internas han 

adoptado la tesis de la perpetuidad, pero no sólo en los de-

rechos morales, sino también en el aspecto patrimonial del de 

recho de autor. En esta situación se encuentran Guatemala, 

por decreto del 29 de octubre de 1879; Nicaragua, Código Ci-

vil de 1904 y Portugal por la Ley del 27 de mayo de 1927. 

Es suficiente observar las fechas de publicación de estas le 

yes o disposiciones para darnos una idea de lo anacrónicas 

que son. 

Es importante señalar que para fijar el plazo de pro - 

tección de los derechos de autor en su aspecto patrimonial 

existen tres sistemas a saber: 

1.- El que tiene por base la vida d91 autor y cierto plazo 

adicional a la fecha de su muerte. A este sistema se le cono 

ce como universal por ser el que m4s se aplica en el mundo. 

2.- El que parte de la fecha de publicación de la obra sin 

atender la vida del autor. 

3.- Un sistema mixto que combina los dos anteriores. 

(52) GRANDOLI, Zariano, citado por Satanowsky, Op cit. T. II, 

PP. 107 y 108. 
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El artículo 23 de la Iey Federal de Derechos de Autor 

sePlals los clazos de protección aue se concede' al asnecto 

patrimonial del derecho de autor, ya que anteriormente la 

protección concedida era durante la vida del autor y cincuen 

ta ellos después de su muerte, pero con las reformas publica-

das en el Diario Oficial el 22 de diciembre de 1994, se am-

pliaron los plazos de protección,concedidos e los derechos 

patrimoniales de los autores sobre sus obras, de cincuenta 

anos e setenta y cinco post mortem, derogándose, de esta ma-

nara, el sistema del dominio público pagante y scept4ndose el 

sistema del dominio público gratuito. 

Consideramos que las reformas mencionadas sor muy acer-

tadas porque les concede a los herederos del autor un plazo 

mucho más amplio para cubrir y satisfacer sus necesidades -

económicas -hasta dos generaciones- ya que une vez aue le o-

bra pase a formar parte del dominio público cualauier perro 

na puede usarla y explotarla sin aue sea necessrio retribuir 

e los herederos de aquél, con lo que se agotan las fuentes de 

ingresos para los herederos del au+or. 

10. Publicación de obra: de utilidad pública 

El artículo 62 de la ley Federal de Derechos de Autor 

establece que "Es de utilidad pública le publicación de las 

obras literarias, científicas, filosóficas, didécticss y en 

general de toda obra intelectual o artística, necesarias o 

convenientes para el adelanto, difusión o mejoramiento de la 
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ciencia, de la cultura o de la educación nacional. El Ejecu 

tivo Federal podrá de oficio o a solicitud de verte declarar 

la limitación del derecho de autor, para el efecto de permi-

tir que se haga la publicación de les obras a que se refiere 

el párrafo anterior, en cualquiera de los casos siguientes: 

I. Cuando no haya ejemplares de ellas en le capital de la Re 

pdblics y en tres de las principales ciudades del Deis, duran 

te un PRO, y la obra no se encuentre en proceso de encuader-

nación. 

II. Cuando se vendan, e un precio tal que impida o restrinja 
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su utilización general, en detrimento de la cultura o la en- 

sea/Ariza. En todo caso se estaré a lo dispuesto en la frac - 

ción V del articulo siguiente". 

ObservPmos oue en el mencionado articulo se considera 

de utilidad pública la publicación de obras necesarias nara 

el mejoramiento de la cultura nacional y faculta al Ejecutivo 

Federal para declarar la limitación del derecho de autor, va 

ra que se permita la publicación de obras que se encuentren 

agotadas y no se encuentren en proceso de encuadernación o cu 

yo precio sea muy elevado aue impida o restrinja su utiliza-

ción general, mediante depósito a título de indemnización De 

ra ser entregado al titular del derecho de autor. Resulta 

evidente que estas características coinciden con algunos ele 

mentos de la expropiación. 

la expropiación es "un procedimiento administrativo de 
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derecho público, en virtud del cual el Estado y en ocasiones 

un particular subrogado en sus derechos, unilateralmente y en 

ejercicio de su soberanía, procede legalmente en forma concre 

ta, en contra de un propietario o poseedor para la adouisi - 

ción forzada o traspasada de un bien, por causa de utilidad 

pública y mediante una indemnización". (53) 

De le anterior definición se desprenden varios elementos 

de fondo y de procedimiento. 

1) la expropiación implica un procedimiento administrativo. 

2) Mediante el cual, el Estado adquiere, de manera unilate-

ral y soberanamente, sin consentimiento del propietario o no 

seedor. 

3) Un bien ,suceptible de ser expropiado. 

4) Cuando exista una causa de utilidad pública. 

5) Mediante una indemnización. 

1) la expropiación implica un procedimiento administrativo. 

Hemos dicho aue la expropiación implica un procedimiento 

administrativo. Este procedimiento debe estar segalado por 

la ley respectiva, aue en este caso se encuentra descrito por 

la Iey Federal de Derechos de Autor en su articulo 63. 

"Detallando los elementos del acto administrativo expro 

(53) Slarlb ROJAS, Andrés, Derecho Administrativo T.II, décima 
quinta ed., Ed. Porrda, México, 1992, p. 353. 
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piatorio como extinción de un dominio privado por causa de 

utilidad pública, señalaremos los siguientes: 

a) Calificación legislativa de la causa de utilidad pública.. 

b) IR intervención de la autoridad administrativa, para lle-

var adelante el procedimiento de expropiación; esta acción 

en su primera fase es unilateral y sin la audiencia del exoro 

piado. 

c) la segunda fase del procedimiento se inicia con el decreto 

de expropiación aue debe fundarse en una causa de utilidad 

pública. Este decreto debe notificarse R1 expropiado, ya aue 

el derecho de propiedad se subordina al régimen de legalidad. 

d) Mediante ciertos reouisitos legales, en los cuales el más 

importante es la irdemnización". (54) 

Estos Son los elementos del procedimiento de expropiP -

alón, mismos aue coinciden con lo establecido en el artículo 

63 de la Iey Federal de Derechos de Autor, aue a la letra di 

CC: 

"En caso del artículo anterior, la Secretaría de Educa-

ción Pública tramitare un expediente aue se integrará con los 

siguientes elementos: 

I. Dictamen oficial respecto a que la obra es conveniente pn 

re el adelanto, difusión o mejoramiento de le cultura nacio-

nal; 

II. Constancia indubitable de aue la obra de aue se trata no 

(54) Idem. 
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ha estado a le venta, desde un arlo atrás en las princinoles 

librerías de le capital y en tres de las principales ciudades 

del país; 

III. Constancia de haberse publicado en el Diario Oficial de 

la Federación, y en el Boletín del Derecho de Autor, los da—

tos principales de le solicitud de limitación del derecho o 

de la resolución de la Secretaría declarándolo de oficio, 

así como de habérsele notificado al titular del derecho de 

autor, concediéndole un nlnzo de veinte días, si reside en la 

República, o de treinta si en el extranjero, para que exponga 

lo que a sus intereses convenga, y aporte las pruebas de su 

intención; 

IV. Certificado de depósito de institución nacional de crédi 

to autorizada, equivalente al diez por ciento del valor de 

venta al público de la edición total, a favor de la Secreto—

ria de Educación P1blica y e disposición del autor; 

V. Constancia del resultado del concurso a oue se deberá con 

vocar en requerimiento del precio más bajo y mejores coidicio 

nes para la edición, cuando la limitación se declare de ofi—

cio, o cuando tenga por causa le fracción II del artículo an 

terior. 

Si el concurso resultare desierto, le Secretarin podrá 

editar la obra, constituyendo el depósito a nue se refiere 

la fracción IV anterior a favor del titular del derecho de 

autor, y 
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VI. Declaratoria de limitación del derecho de autor. Cuando 

se trate de obras oue por su naturaleza no admitan ser cubil 

cedas por medio de la imprenta, se normará el procedimiento 

conforme a lo establecido en el presente capítulo en lo oue 

sea aplicable, de tal manera que previa audiencia, aueden ge 

rantizados los derechos del autor y los intereses de la colee 

tividad. 

La Ley de bxpropiaci6n vigente establece oue el ejecuti-

vo por conducto de la dependencia competente, tramitará el ex 

pediente de expropiación y hará le declaratoria respectiva, 

la cual se publicará en el Diario Oficial y se notificará per 

sonPlmente a los interesados (artículos 3 y 4). Naturalmente, 

en este ceso, la dependencia competente es le Secretaria de 

Educación publica le encargada de tramitar dicho expediente. 

2) Mediante el cual, el Estado adquiere, de manera unilate-

ral y soberanamente, sin consentimiento del propietario o DO 

seedor. 

La expropiación es un acto unilateral de soberanía para 

cuya ejecución no se requiere el consentimiento del afectado, 

es un acto de carácter individual y concreto oue concentra 

sus efectos sobre un bien especial, por lo que en materia de 

expropiación no opera le garantía de previa audiencia, pues 

el artículo 27 no establece tal reauisito, sin embargo, la 

Suprema Corte de Justicie de le Nación hr reconocido oue cuan 
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do la ley respectiva ordene que dentro del nrocedimiento se 

dé la oportunidad al afectado para que presente sus defensas, 

hay obligación de seguir ese procedimiento (Jurisprudencia de 

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 1917-194, tesis 

471, p. 902). Tal es el caso que se presenta en el articulo 

63, fracción tercera de la ley Federal de Derechos de Autor, 

al establecer oue se le concederá al autor un plazo de veinte 

días, si reside en la Repdblica, o de treinta si reside en el 

extranjero, para que exponga lo aue a sus intereses convenga, 

y aporte las pruebas de su intención. 

3) Bienes suceptibles de ser exproniados. 

Podemos decir, por regla general, que los bienes que se 

expropian son o deben de ser de propiedad privada, y nunca 

deben expropiarse bienes del 'dominio pdblico ni dinero. 

Al hablar de expropiación generalmente pensamos aue és 

te recae sobre bienes inmuebles, sin embargo, algunos autores 

sostienen que no es así, entre ellos se encuentra Acosta Ro-

mero, quien afirma que "Algunos autores señalan que fundemen 

talmente se expropian bienes inmuebles, que es el caso mile 

frecuente de expropiación, pero también se pueden expropiar 

otros como el uso, usufructo, habitación, etc; y, también bie 

nes muebles y derechos. Se pueden expropiar derechos como 

los de patentes para industrializar un determinado articulo 

que sea de interés general para el Estado, o los derechos de 

autor que sirven pare ampliar el acervo cultural de sus habi 
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tantea. También pueden expropiarse empresas mercantiles e in 

dustriales". (55) 

la Ley de Expropiación de Argentino• 13.264, promulgada 

el 22 de septiembre de 1948, dispone en su artículo 4o. aue 

"Pueden ser objeto de expropiación todos los bienes convenien 

tes o necesarios para la satisfacción de la"utilidad pública", 

cualquiera que sea su naturaleza jurídica, estén o no en el 

comercio, sean cosas o no". 

En el mismo sentido se inclina la Ley Turca de 1951 que 

en su artículo 47 establece que "Los derechos patrimoniales 

sobre une obre juzgada imnortante para la cultura. del país, 

pueden ser expropiados, por Decreto, antes de la expiración 

del plazo de protección, mediante une remuneración eauitstive 

en favor de'sus derechohebientes. Para que nueda tomarse esa 

decisión es necesario que la obra hoyo sido publicada. en Tur 

quia o por ciudadanos turcos en el extranjero, que los ejem-

plares de le obra se encuentren agotados desde dos Olor atrás 

y aue se pueda considerar como imposible que el derechohabien 

te, haga una nueve edición en un plazo razonable. Dicho De-

creto indicará: 

- El título de la obra y el nombre del autor. 

- La suma a pagar a las personas cuyos derechos adquiridos 

son atacados. 

- La autoridad o lo institución que ejercerá los derechos pe 

trimoniales. 

(55) ACOSTA ROMERO, Miguel, Segundo Curso de Derecho Adminis- 
trativo, Ed. Porrón, México, 1989, p. 440. 
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- El fin cultural al cual será afectado el beneficio neto 

realizado después de amortizado el precio pagado". 

Resulte evidente que la expropiación opera sobre los de 

rechos de autor, sin embargo, el Estado sólo adouirir4 los 

derechos patrimoniales inherentes e la obra y nor ninguna -

circunstancie podre invadir los derechos de carácter moral 

del autor, los cueles, por tener las características de ser 

perpetuos, imprescrintibles, intransferibles e irrenuncin - 

bles, deberán de permanecer inmutables. 

Wouchet y Radaelli sostienen que "En materia de exuropia 

ción debe tenerse en cuenta que ella sólo rige en el aspecto 

pecuniario del derecho autoral, publicación de una obre iné-

dita de autor fallecido y reproducción de la obra publicada, 

pero no sobre su aspecto moral. El Estado, dispondrá de la 

obra expropiada a efecto de su conservación o difusión, pero 

no podrá afectar en nada el derecho moral, suprimir el nombre 

del autor, cambiar el título, continuar o modificar la obra, 

etc.". (56) 

4) Cuando exista una causa de utilidad pública. 

"la utilidad pública consiste en el derecho oue tiene el 

Estado para satisfacer unn necesidad colectiva y en general 

le convivencia o el interés de la generalidad de los indivi-

duos del Estado". (57) 
(56) !OUC}UT y R&TIPEILI, en cit., p. 9. 

(.57) SERRA ROJAS, Andrés, Op cit., p. 364. 
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Con respecto s esta definición hay que hacer notar oue 

el Estado tiene la fncultad y Aún el deber de satisfacer las 

necesidades colectivas, como lo son el fomentar el desarrollo 

cultural y científico del pueblo mexicano. 

El concepto de utilidad pública y la limitación del de-

recho de autor que sefiPla la Ley Federal de Derechos de Autor 

son idénticos con lo estab]ecido por nuestra ley de Expropia 

ción, al senalar en su artículo nrimero: 

"Se considerará de utilidad pública: 

IV. La conservación de los lugares de belleza panorámica, de 

las antiguedades y objetos de arte, de los edificios y monu-

mentos arqueológicos o históricos, y de las cosas oue se con 

sidersn como características notables de nuestra cultura na-

cional; 

XII. los demás casos previstos por las leyes especiales". 

Es evidente que al mencionar nuestra Ley de Expropia -

ción "cosas que se consideran como características notables 

de nuestra cultura nacional", se está refiriendo a las obras 

intelectuales. 

La fracción XII de la misma ley, menciona que se conside 

rará de utilidad pública los demás casos previstos por las 

leyes especiales y aue,indudablemente, a nuestra considera-

ción encontramos en el capitulo cuarto, y especificsmente en 
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el artículo 62 de le Ley Federal de Derechos de Autor, al se 

Miar que "Es de utilidad pública la publicaci6n de les obras 

literarias, científicas, filosóficas, difácticas y en gene—

ral toda obre intelectual o artística necesarias o convenien 

tes para el adelanto, difusión o mejoramiento de la ciencia, 

de la cultura o de la educación nacional". 

la Constitución en el artículo 27, fracción VI, párrafo 

segundo, establece: 

"Ias leyes de la Federación y de los Estados en sus res 

pectivne jurisdicciones, determinarán los casos en que sea 

de utilidad pública la ocupación de le proniednd privada, y 

de acuerdo con dichas leyes la autoridad administrativa hará 

la declaración correspondiente". 

En las legislaciones extranjeras encontramos institucio 

nee que son similares a lo establecido por el artículo 62 de 

nuestra ley autoral, por ejemplo, el Código Portugués de 1870 

autoriza en su artículo 586 la expropiación por causa de uti 

lidad pública de cualquier obra cuya edición esté agotada 

cuando su autor o sus herederos se nieguen a reivorimirla. 

la ley de Expropiación Argentina 13.264 promulgada el 22 

de septiembre de 1940 establece en su artículo primero que 

"El concepto de utilidad pública comprende todos los casos en 

oue se persiga la satisfacción de una exigencia determinada 

por el perfeccionamiento social". 
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Tos autores de les obres intelectuales renli7nn, sin lu 

ger e dudas, une función espiritual cuyos beneficios se ex -

tienden e le colectividad, ye que gracias e su actividad eres 

dore se logre 1P evolución cultural, científica y tecnológica 

de le humanidad entera. 

Este actividad, desde luego, es de interés social pues 

to nue los frutos espirituales deben pertenecer en primer tér 

mino a le colectividad en donde ha tenido su nacimiento, ya 

que a diferencie de le propieded común, los derechos intelec 

tusles contienen un valor intrínseco de mayor importancia es 

pirituP1, y por lo tento los obras intelectuales deben estar 

al servicio de todo el género humano. 

5) la expropiación será mediante indemnización. 

le relevancia aue tiene le indemnización es demPsindo 

importante, toda vez que se considere como un principio de 

justicie que quien sufre un perjuicio por un acto de sobera-

nía de Alguna menere sen compensado. 

El fundamento constitucional de la indpmniznción esta 

previsto en el párrafo segundo del artículo 27, oue se9ela 

"Ias expropiaciones sólo podrán hacerse por cause de utilidad 

pública y mediante indemnización". 

IP indemnización "es el resarcimiento de los dn9os cnu-

sedos que se cubren principalmente con dinero. Je indemniza 

009/1.11,  
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ción en materia de expropiación es la suma en dinero nue el 

Lstado cubre a la persona afectada con un procedimiento de ex 

propiación". (58) 

Observando este definición, la indemnización debe de ser 

pagada en dinero, pero en algunos casos se discute si ésta 

puede ser pagada con bonos de la deuda pública; tal situación 

se presenta en materia agraria. 

También se discute en que momento debe de realizarse el 

pago por concepto de indemnización. Puestre Constitución na 

da dice al respecto, sin embargo, en el caso nue nos ocupa 

de la "Limitación del Derecho de autor", el nago oue se hace 

por concepto de indemnización es previo y en efectivo, "sí lo 

ha establecido el artículo o3, fracción IV, de la Iey Federal 

de Derechos' de Autor al exigir el certificado de depósito por 

una cantidad igual al diez por ciento del valor de venta al 

público de la edición total. aún en el caso de nue sea le 

Secretaria de Educación Pública la oue edite la obra, deberá 

de realizar el mismo depósito (fracción V, ndrrafo segundo 

del artículo 63), en el caso de que se distribuye gratuitnmen 

te la edición, el precio del ejemplar será igual al precio 

del costo de la edición. 

En términos generales, con respecto al análisis de la 

restricción establecida en el Articulo 62 de la Iey Federal 

de Derechos de Autor, compartimos le opinión de Rafael De Pi 

(58) Ibidem. p. 367. 



136 

na, al señalar aue "En reslidPd, la limitación de los dere - 

chos de autor, en los casos autorizados, constituye una ex - 

propiación forzosa de estoa derechos por causa de utilidad 

pública". (59) 

Finalmente, podemos concluir aue el artículo 62 de nues 

tra ley autoral constituye una expropiación de derechos, sin 

embargo, ésta sólo debe afectar a los derechos de carácter 

patrimonial y nunca a los de carácter moral. 

11. Consideraciones finales 

las limitaciones a los derechos de autor son las restric 

ciones u obstáculos aue se imponen a los autores para ejerci 

tar sus derechos, ya sean de carácter moral y patrimonial, en 

atención a un interés general y fundadas en razones de índole 

económico, político, moral, cultural y de información. 

El Estado interviene por razones políticas, económicas 

y morales oue no siempre son justificables, y en todos estos 

casos nos pronunciamos en contra de todo intervencionismo es 

tatal. El tratar de obtener ingresos económicos nor el sis-

tema económico impositivo a costa de la actividad intelectual 

resulta contraproducente, toda vez aue restaría interés a los 

autores, trayendo como consecuencia aue la producción de o - 

bras disminuyeran en calidad y en cantidad. 

(59) DE PINA, Rafael, Elementos de Derecho Civil !'exicano, 
T. II, 12ava. ed., Ed. Porrda, México, 1990, p. 197. 
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Po se justifica la. intervención del Estado por razones 

económicas que permita a éste ejercer un control sobre la Pro 

ducción intelectual. la creación y difusión de la obra no es 

una industria, es un derecho humano inalienable, consagrado 

en nuestra Constitución y reconocido como un derecho natural 

en el Ambito internacional, por lo aue no aceptamos la inter 

vención del Estado para controlar o dirigir la producción in 

telectusl conforme a un plan. El arte para aue pueda existir 

debe de ser espontáneo y libre, sir trabas, los creadores de 

obras intelectuales o artísticas no lo hacen por órdenes su-

periores, sino por inspiración, capacidad y entusiasmo. 

En las limitsci,nes a los derechos intelectuales, por re 

zones políticas, se encuentran en juego los derechos morales 

de los autores, como el derecho de pensar, crear y divulgar, 

en el ffiomento que ouiers y lo que desee sin censure, control, 

ni temor alguno. Por tales motivos, consideremos nue son irle 

ceptables las limitaciones a loe derechos i,Itelectuales por 

razones políticas, ya que atentan contra la libertad de nen-

ssmiento, misma que se encuentra consagrada en nuestra Consti 

tución en el artículo sexto, y tiene el rango de garantía in 

dividual, y no sólo eso, sino que es un derecho oue está con 

siderado como un derecho natural, esencial, inmanente e irre 

nunciable en todo pais que se precie de ser democrático. 

Consideramos aue la intervención del Estado debe ser 

para fomentar la creación y producción de obras intelectua-

les y no para fijar el contenido de las mismas. El Estado de 
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be de intervenir pera otorgar una protección mucho más amplia 

y eficaz que salvaguarden los derechos de los autores y no 

pera tratar de limitarlos por razones políticas, económicas 

y morales que no siempre son justificables. 

En nuestra opinión las únicas razone= nora limitar los 

derechos intelectuales son las de carácter cultural e informa 

tivo, siempre y cuando se respeten los derechos morales de los 

autores. Por estos motivos compartimos la onini6n de Snta-

nowsky,a1 señalar aue "Pero no es con medidas gubernamentales, 

con excusas de orden moral e ideológico, no siempre justifica 

bles, o de carácter económico, como la protección de la pro-

ducción nacional, que se va a infiltrar lo malo e imponer lo 

bueno. El pueblo, que como todo conglomerado humano y social 

comete errores, tiene un profundo sentido moral y sabe 

ciar lo serio y veraz. Es así como el público jamás desdeña 

las creaciones nobles y bellas y, por el contrario, concurre 

o percibe intensamente las que ofrecen un valor; recoge y dis_ 

tinque los mensajes intelectuales o morales en su justo sir-

nificado cuando son expresados con dignidad artística, cual-

quiera sea 11,  forma de expresión o lugar de origen. 

No son los gobiernos los más acertados jueces del arte o 

de 1P ciencia, sobre todo cuando generalmente razones noliti 

ces -internas o internacionales- o económicas -protección de 

la industria nacional- guían las trabas o barreras a ln crea 

ción y no un verdadero interés cultural. Este sólo se expresa 

con obras de verdadera jerarouía técnica y artística oue sean 

dignas embajadoras de la caoncidad esniritual alcanzadas por 
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el pais. Y para ello es indispensable la libertad absoluta 

en la creación, expresión y circulación y la competencia tPm 

bién libre y amplia que scientea el espíritu cara producir 

algo mejor mediante la fecunda influencia educativa aue ejer 

cen les crePciones superiores sobre la producción general". (60) 

(60) SPTAY0"/SKY, Isidro, Op. cit., T. II, p. 293. 
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CONCLUSIONES 

I. le terminología correctP de le materia, en un sentido am-

plio, es "Derechos Intelectuales", y en sentido estricto, le 

denominación correcta es "Derechos de "autor". 

II. De este menera, considero e los derechos de autor como 

el conjunto de facultades de carácter moral y ne+rimonial aue 

le ley concede y protege a los creedores de obres íntelectup 

lee, cuendo éstas sor. exteriorizadas Por cuPlouier medio pa-

re su comunicación al público. 

III. los derechos conexos son el conjunto de fPcultndes, ge-

neralmente de carácter patrimonial (excepcionalmente se les 

reconocen facultades de carácter moral Ft, los artistas intér-

pretes o ejecutantes), aue le ley concede y protege e los su 

jetos aue participan en le difusión, exteriorización, fije - 

cídn e identificación de les obras intelectuales, auedendo 

comprendidos, dentro de estos derechos, los artistas intérpre 

tes, ejecutantes, los productores- de fonogrPmas y los organis 

mos de radiodifusión. 

IV. Propongo aue la regulación jurídica de los derechos cone 

xos se realice en un capitulo especial de la Iey Federal de 

Derechos de Autor, toda vez que los titulares de estos dere-

chos no participen en la creación de la obra, sino solamente 

en su difusión. 

V. Afirmo aue el sujeto originario es propiamente el autor, 
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entendiéndose por éste como le persona natural aue tiene ca-

pacidad de creación, de inspiración, de imaginaciór, de ra-

zonamiento, y por ende es el dnico ser capaz de loger le crea 

ción de una obra intelectual. De tal suerte, que las perso-

nes jurídicas sólo pueden ser sujetos de derechos de autor 

titulo derivado. 

VI. El derecho moral es de carácter extrapatrimonial, consti 

tuye el aspecto del derecho de autor cuyo ob;ieto es le defen 

sa de la personalidad del autor como creador y la tutela de 

le obra como entidad propia. 

VII. El derecho pecuniario o patrimonial es el otro aspecto 

del derecho de autor aue consiste en el aprovechamiento eco-

nómico aue le corresponde al creador de une obre intelectual, 

cuando éste es explotada, ejecutada o usada en Público con fi 

nes de lucro. 

VIII. las limitaciones a los derechos de autor son las restric 

ciones u obstáculos aue se imponen a los autores para ejerci 

tar sus derechos de carácter moral o patrimonial en atención 

a un interés general, fundadas en razones Políticas, económi-

cas, morales, culturales y de información. 

IX. Considero inadmisible la intervención del Estado por ra-

zones económicas, toda vez aue la creación y difusión de la 

obra no es una industrie, es un derecho humano, inalienable, 

consagrado en nuestra consituoión. El Estado no puede con - 
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troles' o dirigir 1P producción intelectual conforme a un plan, 

el arte para poder existir debe ser libre y espontáneo, los 

autores aue crean obras intelectuales o artísticas no lo ha-

cen por 6rdrnee superiores, sino por inspiración y capacidad. 

X. Las limitaciones impuestas Por razones políticas tienen 

como objeto evitar que se altere el orden público, tienden 

garantizar la paz pública por medio de la conservación del or 

den interno y a evitar oue la actividad intelectual nrovooue 

conflictos de carActer internacional, ya sea noraue se afec-

ten las relaciones de nuestro país con los demos Estados o 

contribuyan a crear una noción falsa en el extranjero de la 

vida política, social y económica aue prevalece en el país, 

que redunde en posturas indecorosas o falta de un país hacia 

otro. 

El Estado irterviene para limitar los derechos de autor 

por razones morales para evitar aue se afecten derechos de 

terceros, se viole el respeto a la vida privada o se ataaue 

a la moral. la obra intelectual en algunos casos Puede ser 

perniciosa o nociva, pero no son los gobiernos los mejores 

jueces de lo que es bueno o malo, ésta calificación le corres 

ponde a la opinión pública y a la sociedad en general. 

XII. las restricciones impuestas al derecho autoral por razo 

nes políticas, económicas y morales son ajenas al carácter 

cultural de tales derechos ya que afectan principalmente al 

derecho moral y sólo como consecuencia al derecho pecuniario, 

constituyen restricciones a la libertad en general; como el 
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derecho de pensar, manifestar y publicar libremente las ideas 

que se encuentren consagradas como garantías individuales en 

nuestra Constitución, y que se ven coartadas por leyes de me 

nor jerarquía cue e veces son modificadas al arbitrio de los 

gobernantes so-pretexto de ser contrarias a le moral y e las 

buenas costumbres o, en su caso, pera preservar le seguridad 

interna o internacional de ln nación. Por tales motivos, con 

sidero cue son indebidas, arbitrarias e inconstitucionales 

porque con frecuencia violen el principio de le prohibición 

de le censure previa. 

XIII. En terminos generales, considero oue le intervención 

del Estado debe ser pera garantizar le protección mtís amplia, 

ye oue el esfuerzo personal del autor se traduce en un bene-

ficio social y cultural pera toda le humanidad, este esfuer-

zo plasmadó en su obre se perpetils en el tiempo y condiciona 

la evolución de toda civilización. Pera aue el autor logre 

cumplir su labor social y cultural es necesario oue goce de 

libertad absoluta de creación y de expresión. De no garenti 

zarse la protección de los derechos de autor, podría suceder 

que disminuyera el interés de los autores en le creación de 

obras intelectuales y afectarían el desarrollo cultural de 

toda la humanidad. 

XIV. En el artículo 18 de la Ley Federal de Derechos de Autor 

se encuentra regulado el derecho de cita, sin embargo, el men 

cionado artículo no establece los limites objetivos nue con- 

dicionen su ejercicio, por 	que considero nue debe fijar- 



144 

se los limites objetivos y precisos para evitar su abuso. 

XV. Cuando la utilización de la copia privada es a gran esca 

la se produce un conflicto de intereses, por una parte se en 

cuentran los intereses 'patrimoniales de los autores y por o-

tra el interés de la sociedad al acceso de de los conocimien 

tos y de la cultura en general, por lo que propongo aue nues 

tra legislación interna sobre derechos de autor adopte el sis 

tema de Dago o regalía por concepto de copi,  privada, así, de 

esta manera, se conciliarían ambos intereses. 

XVI. En virtud de que el artículo 28 de la ley Federal de De 

rechos de Autor niega la protección a las obras de autor ex-

tranjero por falta de reciprocidad en el ámbito internacional, 

considero aue debe otorgarse la protección automática sin oue 

medie depósito o registro alguno, toda vez aue el derecho de 

autor tiene su fundamento en el acto de creación. 

XVII. Al haber demostrado que el artículo 62 de la ley Fede-

ral de Derechos de Autor constituye una verdadera expropiación 

de derechos, concluyo que ésta sólo debe afectar a la fase -

económica del derecho de autor y nunca los derechos de carác 

ter moral. 
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